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RESUMEN DE UN DISCURSO.

i ’l Impar cicU publicó ayer i»  es tenso el discur­
so pronuyeiado por el Sr. Ruiz Zorrilla el domingo 
último en la reunión de electores del distrito del 
Centro, celebrada en el salón del Conservatorio de 
música. Difiere en algunos puntos del estracto pu­
blicado el lunes por aquel periódico, lo cual tanto 
puede consistir entjué A"/ Imparcial recargase un 
poco las tintas, como en qué al revisar las notas 
taquigráficas se suavizara la aspereza de, ciertos 
conceptos, que, aparecáan con la rudeza natura] y 
un valor muy pronunciado, corno si fuera 4 torni­
llo, á dehesa de Tablada. Por lo demás, el estracto 
estaba bien hecho, y entre él y el discurso limado, 
estamos por la autenticidad del primero.

El discurso tiene todo el corte y hechura del 
que pronunció á bordo de la Villa de Madrid^ y 
ciertas remimsceticias, adornos y puntillas del que 
tiempos adelante tuvo-por conveniente pronunciar 
en el teatro del Circo. Publicados los tres íntegrosi 
uno tras otro y por su órden cronológico, consti­
tuirían un tratado del perfecto radical, para servir 
de guia al'partido y á Sos individuos en todas oca­
siones y circunstancias. Comparada la teoría con 
la práctica, queda completo el tratado y á seme­
janza del Corán, no necesita comentarios.

Reducido el discurso á su verdadera y  genuina 
espresion, sacada su eseucia,. se compendia y resu 
me en lo siguiente. .Aquí no hay quien sea bueno 
mas que nosotros; üq hay nadie opusecuente mas 
que uosotros; los demás partidos dicen una oosa en 
la oposición y hacen lo contrario «uando bstán en 
el poder: nosotros sostenemos siempre ia misma 
doctrina y á ella arreglamos nuestra conducta: la 
ley y nada mas que la ley: amplia libertad para 
todos; qn'é 'diga la prensa lo que quiera, nada im­
porta; que piense cada cual como le acomode, na“ 
(la importa; que haya reuniones, nada importa; 
qué haya huelgas y el obrero se quiéra imponer al 
capitalista, llamándose á la parte en las ganancias, 
no importa.

Si quiere que haya clero, sea en buena hora: 
continúe, para que no nos aturdan todos los dias 
nuestras mujeres y nuestras hijas, que se empeñan 
en ser. católicas; pero á ese clero ya le sentaremos 
las-costuras de la sotana; ya le exigiremos lo que 
la civilización exige, esto es, que esplique desde el 
púlpito la Constitución; que se deje de gazmoñe 
ríás y se case civilmente; que vista de corto, como 
ios pastores protestantes y no de hopalandas; que 
sea radical y venga á la Tertulia progresista, don­
de hacemos los obispos y concluiremos por hacer 
los papas; sobre todo, que después de darnos lo 
que la civilización exige, viva del aire y procure 
adquirir para que tengamos bienes nacionales que 
vender.

Conviene que no haya quintas ni matriculas, 
porque así no habrá soldados, y no habiéndolos, 
nada tenemos que temer. Si se nos amenaza con 
algunos regimiéntos, nada importa, porque les 
vamos dejando solo con la plana mayor y como no 
los reemplazaremos, no habrá motivo alguno de 
cuidado: el bello ideal es no tener ejército, para 
que el rey, á (^uien dejaremos que continúe vis­
tiendo de general con su virginal traje de campa­
ña, y su faja de campaña y su gerrita blanca, no 
pueda algún dia montar á caballo con botas y no 
con zapato corto de lazos, ni tener el capricho de 
ponerse á la cabeza de algunos regimientos.

Se quiere que haya libertad; con mil amores; 
somos muy liberales; que haya toda la libertad que 
se quiera, sin e.sceptuar á La Internacional, ni á 
los huelguistas ni á nadie; libertad para todos, y 
para todo, menos para atentar contra nuestros 
destino.?. La Hacienda está mal: es un dolor; pero 
deseamos salvarla y para ello contamos con el con­
curso de todos, hasta de nuestros adversarios; el 
que presente el mejor proyecto para salvarla, ese 
será nuestro mejor amigo; le daremos las gracias, 
la gran cruz de María Victoria, un título de mar­

qués, aunque no sea tendero, entrada en la Tertu 
lia; cuanto quiera; aunque sea un buen destino, 
que lo merecerá mejor que otros.

Y á propósito de empleados, Jos que hemos 
puesto no sirven para el paso: no solo abunda la 
ineptitud, sino la inmoralidad; ea preciso que ha- . 
gamos una depuración; (x¡n eso nos qusdaráu va­
cantes para proveerlas en otros que resulten tan 
ineptos ó inmorales (»mo-los separados: los sagas- i 
tinos y  fronterizos renovaron casi toda la adminis- í 
tracioD, solo porque era nuestra, y nosotros teñe- , 
mos que espulsar á todos los nombrados por aquel ¡ 
ministerio y colocar esdósivamente á los nuestros: ' 
es la mauera mejor de separar por completo la po- | 

îtioa y la administración; que ésta sea siempre 
nuestra y nadie piense eu nombrar mas que radi­
cales, y se habrá acabado para siempre con la em­
pleomanía.

Somos muy liberales; estamos asombrando al 
mundo con nuestro liberalismo: ooutinuaremos lo 
mismo, pues no nos asústala libertad: cuanto mas 
tiempo estamos en el ministerio, tanto mejor nos 
parece la libertad; que se ejerza y disfrute.por to­
das parte?; pero entiéndase bien; con órden, porque 
sin él no puede haber libertad. Y sépase lo que en­
cendemos por oV¿é«.: éste consiste únicamente en 
que nadie nos moleste en nuestra posesión del po­
der: ruieutras todo se reduzca al clamoreo de la 
|)rensa, auq cuapdo nos diga las mayores verdades,

Jue calificaremos de desvergüenzas, no habrá, cui- 
adoy todo; irá .muy bien.

Mas si de otra cosa se trata;si se intenta acudir 
la fuerza, como parece que intentan ios alfoasinps 

os r.epublicauos no piensan en tal cosa, pues son 
«nos, benditos), de-sde el momento en que se traie 
(|e arrojarnos de nuestros puestos y  de impedirnos 
(jiispouíir (le la nación y  tener banquetes eq el abo­
minable Foruos, entonces ya será otra cosa. Si de 
Cal cosa ap frata, reivindicaremos la libertad solo 
para u(>sotros: seremos severíjs, implacables; no 
propondremos .en Consejo de ministros atenuación 
(le pena ni aconsejaremos.el indulto: que se fusile 
á deirecha é izquierda siu compasión, porquíi ante 
tioílüesla libertad; y la libertad somos uosotros, 
pero en el poder, pues estando fuera de él, nunca 
la liemos comprendido, ni podremos eximpreuder.
; Por eso, si de una manera que no alcanzamos á 

comprender, por una especie de imposible, se nos 
(irrojara del poder, entonces iríamos al Circo, fra­
ternizando con los republicanos; hablaríamos de li- 
|)ertad; diríamos que^de salvarse algo, que sea an­
tes que todo la libertad; pediríamos qUese oreasen 
las habitaciones de palacio, y nos dispondríamos á 
acudir á las armas, porque entonces el órden esta­
ría en las barricadas y la libertad en la Tertulia de 
la calle de Carretas. Pueden ustedes, pues, elegir­
me diputado, que es como elegirse á sí propios para 
defender la libertad, ó sea los puestos en que nos 
hemos instalado.

Figúrasenos que hemos hecho un estracto fiel: 
que hemos sacado ia esencia del discurso del señor 
Ruiz Zorrilla. Todo .él Jviene á recibir su comple­
mento al final; aí tratar de si se sublevarán ó no 
losalfonsinos, que parece que son los únjeosá quien 
se teme: de los demás no se hace caso, y es fácil 
comprenderjjor qué. Mientras se hallen en el poder, 
todo les,importa poco: hágase lo que se quiera; 
Sálvase ó perezca ia na(?ion en la anarquía; que se 
hunda ó deje de hundir la Hacienda; todo es nada: 
lo único.que se recomienda es la unión para resis­
tir, y lo único que se anuncia es el propósito de 
aniquilar á quien intente algo contra la domina - 
pión radical.

E; discurso fué aplaudido, porque respondía á 
la necésii^ad y deseo de todos: era muy natural.

¿QUIEN ES EL TRAIDOR?

Las acusaciones que mútuamente se dirigen las 
diversas fracciones ó parcialidades que constituyen 
esta abigarrada y grotesca situación, van acen­
tuándose de tal modo y tomando un carácter tan

fo llet ín -

l a  SERORITA DE NEUVILLE,
POR Mad. BOURDON.

(Coníiituúcicn^]

Algunas de las peí socas que estaban allí detenidas 
se llegaban á hablar á la marquesa, y la compadecían 
al ver á su lado á aquella niña tan graciosa; pero esta 
compasión por el mal ageno era pasajera, porque cada 
cual tenia que pensar en el suyo propio, cada cual temía 
por sí y aguardaba una catástrofe, poseído de un terror 
qué el porvenir no tardo mucho en justiflciár.

Una sola, entre todas las personas de que vamos ha­
blando, fué laque manifestó un interés constante por la 
marquesa de Neuviile; era ésta una jóven de treinta 
años, cuyo rostro no tenia ninguno de esos atractivos 
que da la hermosura, cuyo traje era sumamente modes-

y que estaba encerrada en aquella antesala de la gui- 
Uotina por haber dado asilo á varios sacerdotes; era L l -  
^ fa , y ge llamaba Calixta de Offrómont, (X)nocida en 
todo Amiens, no tanto por la nobleza de su antigua fa­
milia como por sus buenas obras y por su vida verda­
deramente angelical.

-Aquella piadosa y dulce criatura, que, por lo que á 
a e a concernía, miraba la muerte con varonil sereni­
dad, sentía una compasión indecible á la vista del gru - 
po melancólico compuesto de aquella madre prometida 

¿ “ d ó .," ' “ ■¡«■‘ '■•‘«■■i* *1 luto ,  . 1
Carlota sobre todo, sin juguetes con qué entrete­

nerse, SIL jibros en que aprender á leer, grave en la ri­
sueña mañana de su vida, la inspiró una simpatía gran­
de; quipo, pues, con-agrarla las últimas horas de su 
existencia, y, puesto que Dios la concedía aun algunos 
dias de vida emplearlos en grabar su divina imagen 
A  gquell» alma tan tierna como digna de recibirla,

Eu consecuencia, y dando la casualidad de ser cono­
cida del carcelero, á cuya familia había hecho un gran 
servicio en época mas feliz, pidió y obtuvo permiso pa­
ra- visitar á Delfina en su Celda y para recibir á la niña 
Carlota en su cuarto.

Calixta pasaba muchas horas al lado de la marquesa 
animándola, consolándola con dulzura, y tratando de 
que aquel espíritu débi,, voluble y apasionado, se üjase 
esclusivamente en Dios. Algunas veces, con sus ma­
nos, acostumbradas desde mucho antes al ejercicio de 
obras de caridad, limpiaba y arreglaba el cuarto de la 
ilustre Cautiva, la traia agua para lavarse, y también 
algún mueble necesario de los que le había dado para su 
propio uso ¡a hija del carcelero; Calixta arreglaba tam­
bién las camas de Deiflna y de su hija, porque éstas las 
hacían muy mal, y después de haber dado á aquella 
triste mansión cierta gracia, y cuando Delfina le pare 
cia mas tranquila, se llevaba á Carlota á su cuarto. 
Allí hablaba con ella, y la hacia leer; también rezaban 
algún .s ratos, y Carlota se acordó toda su vida de i 
aq'iiella amistad nácida en un dia de desgracia, y de ' 
aquella.? lecciones dadas en la cáreel, mientras el tribu- ' 
nal revolucionario estaba en sesión permanente en la ' 
ciudad. Sn alma, parecida á la cera en blandura, recibió ■ 
entonces una impresión, une especie íe  sello que no se • 
borró jamás. |

Hácia fines de Diciembre, la hija del llavero puso , 
muy disimuladamente en la mano del Delfina un pape- 
lito arrollado; la marquesa lo leyó en cuanto se quedó 
sola con una emoción indecible, y conoció la letra que 
era de Vicente; decía así!

«El señor marqué-i ha llegado felizmente á Inglater­
ra; no me ha sido posible hacéroslo saber antes, señora. 
Procurad que nadie repare en t>ot. Dios os protegerá, y 
hará que os reunáis un dia, mas ó menos próximo, con 
mi digno amo. Hay- muchos amigos que velan por 
vos.»

—¿Puedo contestar? le preguntó la marquesa á la hija 
del carcelero en cuanto entró ésta en su cuarto al dia 
siguiente.

alarmante, que pueden dar origeu á graves con­
flictos.

Dias pasados nos sorprendió A'l Imparcial, ór­
gano de la fracción democrática del gobierno, con 
un artículo que llevaba el epígrafe de Indicios, en 
el cual se imputaba á los conservadores revolucio­
narios sagastinos y fronterizos que conspiraban 
contra la situación y contra la dinastía estranjera; 
y en contestación á ese articulo, un diario conser­
vador, E l  Deddte, publicó otro cjon el epígrafe de 
Traición escondida, en el que á su vez acusaba 
resueltamente al gobierno radical dé andar en tra­
tos con los republicanos para derrocar el trono de 
D. Amadeo y proclamar la república.

Como se vé, radicales y' fronterizos se acusan 
recíprocantente de hacer tracion á la causa qiie 
han defendido, más por interés y por cálouio que 
por convicción y-patriotismo, y este es un síntoma 
fatal y de siniestro augurio para la situación.

No estamos en ánimos de terciar en esa polémica, 
ni de mezclarnos en esa cuestión, á la que somos 
enteramente estraños. Es un asunto que afecta úni- 
cameute á'la faaíilia revolucionaria; porque en el 
fondo de esas acusaciones, de ésos rencores y dis­
cordias, no se ve mas que la ambición, la sed de 
mando y el deseo de monopolizar el poder y de re 
partirse el presupuesto.

Achaque es ya muy antiguo de los que se apo­
deran de lo ageuü contra la voluntad de su dueño, 
reñir rudas batallas y sostener terribles pugilatos 
para llevar la mejor parte del botín, y repartirse 
sus despojos; pero como eu éste caso el despojado es 
él país, no creemos pecar de Indiscreción, si con el 
natural deseo de penetrar en los misterios de esta 
asendereada situación y de desvanecer las dudas y  
los temores á que dan lugar y ocasión las recipro­
cas acusaciones de los dos bandos revolucionarios, 
hacemos en nombre del país esplotado y oprimido, 
(Je la moral pública ultrajada y del derecho escar- 
¿ecidü por la revolución, la siguiente pregunta; 
¿Quién es el traidor? ó mejor dicho, ¿quiénes son los 
verdaderos traidores?

No vamos á examinar la fuerza demostrativa 
de los indicios que alega E l  Imparcial para pro­
bar la traición de los conservadores revoluciona­
rios; ni trataremos de aquilatar los terribles cargos 
cjue 'con el mismo objeto dirige el diario fronterizo 
á los radicales; unos y otros están eu carácter, pro­
curando conservar ó  adquirir el pófier que debie 
ron á la deslealtad y á la alevosía.

Es posible que los fronterizos conspiren para 
derrocar al gobierno de D. Amadeo; eso no tendría 
ni aun el mérito de ia novedad, tratándose de cier­
tos hombres que han estado siempre en abierta re­
belión contra todos los gobiernos de que no han 
formado parte, y que han medrado cou toda clase 
de conspiraciones y revueltas.

Es también probable que los radicales estén en 
inteligencia con los r(?publicanos para deshacerse 
de la mínima parle de rey que se han proporcio- 
na(lo con D. Amadeo, si éste sirve de obstáculo á 
^us proyectos, ó reincide en sus pasadas aficiones 
conservadoras.

Y es asimismo muy natural, hacedero y  posi­
ble (jue, unos y otros, fronterizos, sagastinos y ra­
dicales, firmemente convencidos de que eshse va á 
mas andar, de que la dinastía estranjera estáá pun­
to de terminar su misión, y de que la situación 
creada por el motín de Setiembre se hunde sin re­
medio y á toda prisa bajo el peso de su inmenso 
descrédito, de sus grandes errores y vergonzosas 
miserias, es natural, repetimos, que esas bande­

rías turbulentas y ambiciosas conspiren y se pre­
paren para que no las coja dé sorpresa la caída de 
\o existente, por todcs prevista y anhelada.

¿Qué tiene eso de estraüo? Lo estraño seria que 
al ver desaparecer su obra y amenazado su poder, 
los conspiradores de profesión permanecieran tran­
quilos é impasibles sin colocarse en actitud conve­
niente para prevenir cualquiera solución ulterior y 
utilizada, según su antigua costumbre.

Por otra parte, los bandos, agrupaciones ó indi­
vidualidades que se disputan el poder, están eu su 
derecho empleando todos los medios, por reproba­
dos y violentos que sean, para conseguir sus fines, 
sin que puedan sus rivales de hoy y (tomplices de 
ayer echarles en oara su siniestro proceder, ni 

j acusarles de deslealtad, porque realmente el que 
cómbatela usurpación no es desleal en el buen  ̂

 ̂ sentido de esta palabra, aunque anteriormente ha- | 
¡ ya sido cómplice de los usurpadores, revelándose ! 
' contra los poderes i^ítim os. !
1 Punto es este de la lealtad de los revoluciona- ¡ 

rios muy controvertible, y que se presta á gran- ' 
des corolarios, que omitimos de muy buen grado ' 
por no (5aer en la tentación de hacer enojosas apli­
caciones; pero es lo cierto que ninguno de los ban­
dos que concurrían al motín de Setiembre, puede 
invocar la lealtad de otros en su provecho exclusi­
vo ni acusarles de traición, habiendo sido todos 
ellos desleales, no solo con la monarquía legítima, 
sino consigo mismo.

Bu todo caso, si la traición de que recíproca­
mente se acusan loa radicales y los conservadores 
revolucionarios, se refiere á la dinastía estranjera, 
el gobierno de que ésta se sirve, y á los intereses 
bastardos que representa, también es muy proble­
mática; porque con el mismo derecho y por los mis­
mos medios que la impusieron al país, pueden pro­
curar libertarle de ella, ateniéndose al socorrido 
axioma de Qni te fe c it  (e d é fec it .

Y si, {lara llevar á cabo una usurpación inicua, 
no temieron contrariar el sentimiento nacional y 
traer sobre el país todos los horrores de la rev(^lu- 
cion, no d'ébén tener reparo en contribuir á desha­
cer su obra.

CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA-

Con su habitual complacencia para con el mi­
nistro de Marina, se encarga La Tertulia en su nú­
mero del 14 del pasado mes, de defender la mixli- 
ficacion introducida en la planta orgánica del 
cuerpo administrativo de la armada, en su concep­
to ventojósísima, y que considera acogida por el ci­
tado cuerpo, eu general, con e! mayor aplauso.

Dipe La Tertulia que, por poco que se sepa de 
lo que es la administración naval en España, basta 
con la simple lectura de la plantilla adjunta al re­
glamento dedicho cuerpo, aprobado en 19 de Julio 
de 1869, para comprender que las legítimas exi­
gencias del servicio estaban satisfactoriamente cu­
biertas con el personal asignado á las distintas de­
pendencias administrativas, sin contar con el su­
balterno distribuido en las mismas, que duplicaba 
su número.

Admititimos, para concretarnos al nuevo arre­
glo, que aquel persünal fuese el estrictamente ne- 
Seaario, y dejamos, para ocuparnos después de él, 
al que resulta escedente, causa primordial de la 
cuestión.

Bajo este concepto e.s indudable que la admi­
nistración naval solo podía funcionar regularmen­
te con el personal citado, sin permitir en él reduc­
ción alguna que cuando menos no fuera simultá- 
tánea con la simplicaciou inmediata de la contabi­
lidad, pues la falta del necesario equilibrio lleva­
ría una perturbación natural en el despacho de los 
negocios de ese ramo, en perjuicio directo del ser­
vicio.

Asienta nuestro colega, y  lo establece como 
base fundamental é imprescindible,.qpe la nptabi- ¡ 
llsima simplificación introducida ep el sistema de j 
revistas y régimen de habilitados ha descargado á j 
las ofieinas fiscales de un ímprobo trabajo y facili- i 
tado la supresión de oficiales llevada á cabo; con- ' 
fesaiido así tácitamente, como no podía menos de I 

esperarse, que'siu estas condiciones la reducción 
habría sido altamente injusta, desventajosa para , 
el servicio y arbitraria. '

Reducida la cuestión á sus verdaderos limites, * 
examinaremos ligeramente esa simplificación que

opone La 1 ertulia á las breves consideraciones que 
consignamos en nuestro articulo anterior.

Por poco que se conozcan las necesidades del 
ramo, por muy ligera idea que se tenga de la ad­
ministración naval en España, basta la simple lec­
tura de la real órden que reforma el sistema de re­
vistas, para comprender que la simplificación se 
reduce á que, pasándose antes la revista el último 
dia de cada mes, se anotaban en nómina todas las 
alteraciones producidas durante el mismo; mien­
tras que pasándose hoy el dia primero, solo figuran 
en ella las plazas presentes al citado acto, y las re­
clamaciones ó deducciones originadas en el respec­
tivo mes anterior, ó sea la disminución de varias 
anotaciones.

La verdad de la espresada simplificación serla 
incontestable si no coincidiera con la reforma efec­
tuada en las clases marineras, porque disfrutando 
las modernas menores sueldos y no estando sujetas 
á idénticos descuentos que las anteriores, tiene que 
producir en las nóminas una confusión natural 
hasta el dia en que se unifiquen por completo los 
haberes, en cuya época únicamente hubiera sido 
lógica la reducción del personal que por dicho 
concepto acaba de acordarse en totalidad.

Como la supresión de cuatro habilitaciones de 
tierra es consecuencia de las espresadas modifica­
ciones, precisamente ha de resentirse el servicio, 
porque como los oficiales encargados de esos desti­
nos desempeñaban además cargos en las oficinas 
fiscales, como hoy no les será materialmente posible 
continuar desempeñándolos, su falta habrá de afec­
tar al despacho de los negocios; pues aun cuando 
pudiera objetarse que esas dependencias tienen 
asignado su personal en la nueva plantilla, tam­
bién le tenían por la del año 69 y hacian suma 
falta, á pesar de que nuestro colega, auctoritale 
propria, afirma lo cQntrario.

Luego, por muy ligera idea que se tenga de la 
administración naval en España, comprenderá Za 
Tertulia que la actual reducción de personal ha 
sido, cuando menos, inoportuna, y no se compren­
de, por tanto, cómo jefes que cuentan con la espe- 
riencia de una larga carrera de oficinas hayan po­
dido proponerla.

Sin embargo, como el móvil principal de nues­
tros artículos se reduce á demostrar las arbitrarie­
dades que se cometen con el personal subalterno 
del cuerpo administrativo de la armada, entrare­
mos de lleno en la cuestión.

Pregunta La Tertulia, y dudamos que lo haga 
con sinceridad, que qué mas podia hacer el minis­
tro de Marina, qué mas podia exigir el cuerpo que 
sin dar mayores proporciones á esa disminución 
necesaria, útil y conveniente, se llevase á cabo el 
aumento de jefes que refluyendo inmediatamente 
en beneficio de esos mismos oficiales primeros, abre 
á todas ias clases un porvenir que antes no tenían.

Lo conveniente, lo útil y necesario de esa reduc­
ción, se desprende de lo que hemos dicho; es in­
oportuna y arbitraria, y las arbitrariedades solo 
son dignas de censura.

El aumento de ocho jefes y disminución de 
quince oficiales primeros no abre tampoco porve­
nir alguno á la inmensa mayoría de la clase subal­
terna. La Tertulia puede convencerse de ello, sí 
teniendo en cuenta las bajas probables que ocurren 
cada' año, tiende una mirada sobre la ley de retiros 
y el escalafón del referido cuerpo; á no ser que lle­
gue hasta á referirse á una época dilatada para es- 
tinguir una clase, en cuyo caso bastaría ese período 
para conseguirlo.

Además, las necesidades del cuerpo y el interés 
del Tesoro exijian una reorganización distinta de ia 
que se ha efectuado.

En efecto, supongamos que por la simplificación 
de la contabilidad, el personal ha sido legítima­
mente reducido; supongamos que cotí el personal 
asignado en plantilla pueda cubrirse el servicio; y  
resultará por consiguiente un número considerable 
innecesario ó escedente.

—De ningún modo, contestó la muchacha; lo que es 
yo no recibiría vuestra contestación... Estaos quieteoi- 
ta, ciudadana; esto es todo lo que se exige de vos.

Por débil que fuese aquel rayo de esperanza, sostu­
vo, ein embargo, á la pobre Delfina; cesó el sentimiento 
del abandono, y ya no se consideraba ella como una víc­
tima destinada irrevocablemente al sacrificio, por lo 
cual, al gran deseo que tenia ia marquesa de vivir, se 
untaba desde entonces cierto valor, hijo de la espe­

ranza.
Delfina obedeció, no sin cierto escrúpulo, el consejo 

de 'Vicente, procurando que nadie reparara en ella-, no 
volvió á dejarse ver en el patio sino muy rara vez; no 
tomó parte en ninguna conversación general; evitó de 
todos lus modos posibles el que nadie fijara en ella la 
atención, conociendo que esto podría atraerla conse­
cuencias muy funestas, y convirtió su calabozo en una 
especie de asilo retirado de la vista de los hombres, á 
donde lapa-ecia que no habían de ir á  buscarla ni los 
jueces ni el verdugo.

El terrible invierno dé V19‘3 y la primavera no me­
nos terrible habían pa.sado ya; la cabeza del rey habla 
caído en la guillotina, y los Girondinoá habían pagado 
con las suyas un simulacro de oposición; el Terror era 
el único que reinaba en Francia.

La población de las cárceles se renovaba continua-, 
mente, y habia cambiado de fisonomía; á la tristeza de 
los primeros meses habia sucedido una agitación febril; 
cada cual aguardaba la campanada que habia de convo­
carle a comparecer ante el tribunal, la llamada fúnebre 
que resonaba en los largos corredores oscuros, y que 
anunciaba ei suplicio; el chirrido continuado de la car­
reta en donde el rango, el poder, la inocencia, el crimen, 
la juventud y la ancianidad iban mezclados para sufrir 
una misma suerte; ya no impresionaba á nadie en los 
términos que antes, si bien el esperar una muerte se­
gara, aunque incierta el día en que habla de verificarse 
la terrible catástrofe, manteniá en todos los presos, aun 
en los más valientes y resignados, una inquietud invo­
luntaria.

Algunos de ellos'{los que habían pasado una vida 
mundana y disipada) trataban de aturdir.se á sí mismos 
por meüio de distracciones ruidosas, y se juntaban en el 
patio y en los cerradores, donde, con una alegría fingi­
da, hablabaU mucho y en voz muy alta, ju-aban ó se 
reían. ¡Juegos fúnebres! ¡Carcajadas horribles! Delfina, 
por el contrario, se escondía en el último rincón de su 
ciiabozo cuando oía aquellos ruidos de una mentida 
alegría; abrazaba á su niña con una fuerza tal como si 
tsmiera que habia de escapársela de los brazos; y estre- 
mec éndose ae horríir, prestaba atento oido á otro cla­
mor todavía mas .siniestro, á la voz que proclamaba los 
nombres de los presos citados para comparecer al dia si­
guiente en la terrible barra del tribunal revolutíionario.

Entre tantas criaturas como sufrían, echaban de me­
nos su libertad, y tenían miedo á la muerte, una sola 
parecía estar cubierta con un escudo celestial, una sola 
estaba siempre tranquila y siempre de un humor igual.

Eü los anales de la iglesia de Lyon se lee que, en la 
época de la persecución, se vió comparecer en el anfitea­
tro, enmedio de los mártires, entre el aparato terrible de 
los suplicios, á una esclava jóven llamada Blaudina, por 
quien todos los cristianos tetnblaban, en razón á su cor­
ta edad y á lo delicado de su constitución física; Blan- 
dina, sin embargo, á pesar de la delicadeza de sus miem­
bros, tenia un alma intrépida; soportó sin dar un solo 
qupjilo los tormentos mas atroces, desafió á los procón­
sules, y el Dios de los mártires quiso que muriese la 
última para exhortar a sus hermanos á permanecer 
constantes en la fe del Crucificado hasta el último sus­
piro, del mismo modo que la madre de los Macabeos ha­
bia exhortado á sus hijos en una ocasión parecida.

Así Calixta, por disposición de la Providencia divi­
na. sobrevivió á aquellas legiones de víctimas, sombras 
temblorosas que se sucedian en el calabozo, en presen­
cia de los jueces y en manos de loa verdugos; así pudo 
ejercer con ellas su celestial apostolado. Calixta habia 
visto tantas miserias, habia compadecido, habia conso­
lado á tantos infelices, que sabia perfectamente cuál es 
la clase de voz que habla fructuosamente á los corazo­

nes, y todos los presos creían ver en aquella mujer, sen­
cilla » estraña para ellos, una amiga que les alentaba 
con piadosa ternura á marchar por un camino cuyo tér­
mino era la mueite. j

A las mujeres que estaban agobiadas bajo el peso de 
infortunio, á las que buscaban á través de los barrotes 
de las rejas de la cáreel un sér querido, á ias que mira­
ban hácia atras, las dirigía palabras de consuelo y de 
esperanza:

No sereis olvidadas, les decía; viviréis en la memo­
ria délas personas que os aman, y Dios protegerá, á 
causa de la sangre que habréis derramado y para bien 
de vuestros hijos, á vuestra familia y á vuestros amigos.

A les que tenian miedo á la muerte les hablaba de 
la gloria, y pareíia que, como le sucedió a San Estéban, 
veia los cielos abiertos.

A los que no podían perdonar al denunciador, al 
juez, á Ii s tíranos que envíaoan tantos inocentes al ca- 

I dalso, les hablaba de la muerte de Jesucristo en una 
j cruz, y del perdón que para sus verdugos habia pedido 

á su Eterno Padre.
, Y cuando habia consolado, tranquilizado y endulza­

do en lo posible la suerte de aquellcs infelices, el minis­
terio sagrado del sacerdote concluis la obra que ella ha­
bia empezado." porque Dics permitía que entre los pre­
sos se encontrase siempre un ministro suyo, instrumen­
to de eus divinas misericordias.

I Así fué cómo por espacio de mas de veinte meses 
I Calixta contribuyó á enviar al cielo cohortes de almas 

que le debían en su parte su salvación, pero que la lla­
maron hácia sí: sin duda ellas desde las colinas eternas 

, tendían amistosamente los brazos hácia aquella noble 
criatura que la tierra no era digna de poseer, y el 7 de 
tbermidir Calixta de Ofremont compareció á su vez 
ante el tribunal revolucionario.

Cuando salió de él, su rostro, siempre sereno, respi­
raba una alegría y un entusiasmo iudescriptibles; abra­
zó á Defina, que habia salido á recibirla al corredor, j  
la dijo:

(Se continuará,}

Ayuntamiento de Madrid
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¿Es ju3to ni legítimo exigir á ese personal ser- 

■vicio alguno por las cuatro quintas partes de su 
sueldo?

Supuesto que el personal asignado en plantilla 
es suficiente, el auxilio de los escedentes solo pue­
de favorecer a los oficiales de número, y como es­
tos disfrutan el sueldo por entero para cubrir ej 
servicio, es arbitrario exjgírselo á aquellos por los 
cuatro quintos.

Si á los oficiales de reemplazo se les abona me­
dio sueldo, y prestando servicio cuatro quintos, 
como este servicio que indebidamente se les exige, 
debe ser innecesario, claro está que el interés eco­
nómico obliga á aceptar la primera medida.

Luego todos los oficiales que están fuera de 
plantilla, sin distinción de clases, deben quedar de 
reemplazo:

Además, como por el nuevo arreglo resultan es­
cedentes oficiales primeros y segundos, siguiendo 
el principio de exigirles sus servioios> es evidente 
que siendo idéntica la situación de los mismos, solo 
tienen derecho á los cuatro quintos de sus respec­
tivos sueldos, y como por dicha reforma los oficia­
les primeaos escedentes continúan percibiendo su 
sueldo por completo, y los segundos solo cuatro 
quintos, ¿podrá decirnos La Tertulia el fundamen­
to racional y lógico de esa distinción absurda?

Si el arreglo in nomine introducido en la planta 
orgánica del cuerpo administrativo de la armada 
obedece al afan de economías, ¿porqué se obliga á 
prestar servicio á los oficiales escedentes en perjui­
cio del Tesoro?

Si la necesidad de realizar economías obliga á 
imponer sacrificios á las clases en beneficio del in­
terés general, ¿no es altamente intempestivo acor­
darse ahora de aumentar los gastos para dar á ocho 
destinos la representación oficial que antes no 
tenian"}

Luego si la cuestión es económica, ¿no compren­
de La Tertulia lo anormal del aumento de una 
clase, reduciendo otra mas necesaria que devenga 
menos sueldo?

¿No comprende La Tertulia ante la reducción 
verificada, ante la diferencia en los sueldos de los 
oficiales escedentes, ante el servicio indebido que 
se les exije, que esa reducción y aumento, esa com~ 
pensacion, puede atribuirse al deseo de protejer d 
determinadas clases é individaos^

¿Dónde están pues las ventajas que ha reporta­
do esa reforma al personal subalterno del cuerpo 
administrativo de la armada? ¿En donde y por 
quién puede haber sido recibida con el mayor 
aplauso, como tan gratuitamente afirma?

Quisiéramos saber si obedece también á alguna 
de las causas en que el Sr. Ruiz Zorrilla ha funda­
do el desmoche general de empleados verificado 
desde su advenimiento al poder, la cesantía decre­
tada contra el antiguo, entendido, celoso y probo 
oficial del almacén y despacho de libros de la Im­
prenta Nacional D. Santiago Illán, á quien no le 
han valido tan recomendables cualidades ni los di­
latados servicios que le han hecho acreedor al res­
peto y consideración de todos los gobiernos, contra 
el rudo embate de la moralidad radical.

El Sr. Illán, víctima de su probidad, ha efectua­
do la fiel y cabal entrega de cuanto estaba confiado 
á su inteligencia y honradez, y es de esperar que 
en la tramitación del espediente de devolución de 
su fianza no le molesten y perjudiquen por mas 
tiempo que el absolutamente necesario.

.̂ -1 I ■ ■ —
Empieza á inspirar sérios temores á las gentes 

pacificas que tienen la desgracia de vivir en Anda­
lucía, la frecuencia con que se repiten los incen­
dios y las pocas veces que logra esplicarse de una 
manera satisfactoria el origen de ellos.

Como lo mas reciente recordamos solo lo suce­
dido hace pocos dias en Jerez de la Frontera; donde 
el fuego consumió en breve rato toda la fortuna de 
un tonelero de los mas acreditados de la población, 
al mismo tiempo que en otra calle distinta el mis­
mo elemento destruía una casa: á pesar de los es­
fuerzos que hicieron para salvarla, se ha observa­
do que tanto en uno como en otro sitio el incendio 
ha empezado por la puerta de la calle, sin que se 
hayan podido averiguar las materias de que se han 
valido los autores de tan criminales atentados.

Esto, unido á las huelgas que empiezan á tomar 
proporciones verdaderamente alarmantes, hace que 
las familias emigren en masa y que algunas de 
ellas piensen establecerse definitivamente en el 
Mediodía de Francia, en vista de que la autoridad 
no tiene aquí elementos para proteger á la gente 
pacifica y que va á llegar el dia en que cada fami­
lia tenga que armarse para acudir á su propia de­
fensa.

Hé aquí á lo que han venido á parar las prome­
sas revolucionarias; á que familias enteras tengan 
que emigrar y á que ciudadanos españoles se vean 
obligados á izar la bandera inglesa sobre sus fábri­
cas, per no considerarse seguros bajo el pabellón 
español.

No puede darse mayor ignominia ni mayor es­
cándalo.

—Al ün parece queD. Carlos vá á nombrar su gene­
ral en jefe al manscal Sr. Catbelineau.

—La facción Valdés, que hace tres dias fué dispersa­
da en las Peñas de Pendolea (Oviedo) ha entrado hoy 
en Viana.»

El cardenal arzobispo de Santiago ha salido á 
recorrer la diócesis para asuntos de su elevado mi­
nisterio, habiéndose dirigido á Betanzos.

Con motivo de la insistencia con que se asegu­
ra que la provincia de Navarra y las Vascongadas 
se lanzarán de nuevo al campo el dia de San Bar­
tolomé, y á consecuencia de la sorda agitación que 
reina en aquella comarca, se han adoptado algu­
nas precauciones y dispuesto que las tropas del 
ejército del Norte se sitúen convenientemente para 
que puedan sofocar en su origen la nueva insur­
rección que amenaza.

La facción Torres fué anteayer batida por la co­
lumna del brigadier Corbalan, causándole varios 
heridos y cogiéndole un prisionero. Las tropas tu­
vieron algunos hombres fuera de combate.

—La partida de Valdés entró ayer en Viana 
(León).

Cerca de Bilbao parece que se ha presentado una 
pequeña partida carlista.

La Correspondencia de España publica las si­
guientes noticias, que se hallan en contradicción 
con las que se tenían acerca del próximo regreso 
á Ginebra del pretendiente:

♦D Carlos parece que ha eambiado toda la plana 
mayor de su córte y de su ejército, y se dispone, según 
dicen cartas {.articulares, ¿ emprender su nueva cam­
paña para fines de mes.

Dice un colega de anoche: i
«Las huelgas est n á la orden del dia. Las hay en 

la Coruña, en Palma de Mallorca, en Valeucia, en Za­
ragoza, en Málaga y en Gerona.

Los elementos de descomposición se van hacinando, | 
y en un momento dado producirán el supremo conflicto ; 
que todos esperan.»

Traslado á La Tertulia. ¡

D. Amadeo salió ayer mañana del Ferrol para 
la Coruña, á donde llegó á las doce del dia.

Llegará á Santander el 22 del corriente, y sal­
drá en seguida para Madrid, donde es esperado con 
singular impaciencia por su esposa.

La llegada de Gambetta á San Sebastian en las 
actuales circunstancias, llama mucho la atención.

¿A qué habrá venido?

La prensa se ocupa del estado angustioso del 
Tesoro y de la impotencia del gobierno radical pa­
ra salvar la Hacienda de la ruina á que la han con­
ducido los hombres de aquel partido.

Las circunstancias han llegado á ser tan difíci­
les, los apuros tantos y tan inmediatos, que ase­
gura un colega que el Sr. Ruiz Gómez no quería 
ir hace tres dias al ministerio por no verse abruma­
do por los vencimientos de letras y pagarés que 
era imposible satisfacer.

Para convencerse de la situación ahogadísima 
del Tesoro, basta fijarse en los pagos que verifica 
la Tesorería central, pues los llamamientos que 
hace el periódico oficial para el abono del semestre 
de la deuda se reducen á una carpeta, y esc no to­
dos los dias, lo cual es verdaderamente original; 
mas valia suspender los pagos que no hacerlos en 
la forma que estamos viendo, con escándalo de 
propios y estraños.

Un diario de Madrid toma de otro de Granada 
el que sigue edificante resúmen de los resultados 
obtenidos por los huelguistas de aquella capital 
andaluza:

«A continuación damos cuenta á nuestros lectores 
del movimiento obrero y de las huelgas verificadas en 
esta ciudad.

La de sombrereros fulistas empezó parcial y se hizo 
general por los maestros que despidieron á los oficiales

Después de tres dias de huelga fué aprobada la tari­
fa por todos los fabricantes, escepto dos.

Consta esca sección de 90 asociados.
La de al|. argateros, también parcial, se hizo general 

por la misma causa que la anterior.
Cuatro dias duró la huelga, triunfando en toda la lí­

nea: 250 es el número de los asociados.
Los zapateros en número de 3.021, pedian cuatro 

reales de aumento, consiguiendo al cuarto dia dos rea­
les de subida.

El paro ae los oficiales de coche ha sido desgracia­
do, teniendo que sucumbir al segundo dia, siendo solo 
50 los socios.

No así los de carros, que al primer dia 30 han con­
seguido la subida de dos reales en el jornal.

Los papeleros de estraza, cuya sección consta de 40 
individuos, el primer dia de huelga consiguieron el au­
mento que pedian.

Treinta son los confiteros en paro, habiendo conse­
guido lo que pedian, después de tres dias de estar las 
confiterías cerradas.

Después de tres dias de huelga, han sucumbido los 
oficiales de barberos, escepto diez, que no queriendo pa­
sar por la afrenta,jhan establecido un taller colectivo en 
la calle de la Cárcel Baja, el cual lo recomendamos efi­
cazmente á nuestros abonados.

Los cordoneros han ganado la demanda el sexto dia 
de huelga.

Queda pendiente la huelga de los tejedores en cá­
ñamo »

No puede darse nada mas escandaloso que lo 
que refiere anoche Eü Pensamiento Español en un 
estenso suelto, del que solo tomamos los siguientes 
párrafos:

«En la necesidad de defendernos contra algunos em­
pleados de correos, que si hubiésemos de juzgar por el 
daño que hacen á nuestra empresa, podria temerse 
q ie se habian propuesto acabar con ella, no vemos me­
dio mas eficaz de salir por nuestros intereses que el pu­
blicar todos b s  dias en las columnas de B l Pensamien­
to un estraoto de las quejas que recibimos, y servir un 
número gratis al director del ramo para que se entere 
de ellas si gusta, y las evite en lo sucesivo.

Por de pronto, la esperiencia nos ha enseñado que 
hay una línea en España por la cual no pasa carta di­
rigida á nuestra adinicistracion, que no deba abrirse. Y 
esto nos importariapoco, si el curioso se limitase á leer 
nuestra correspondencia; mas por lo visto le interesa 
menos lo escrito que los sellos que el suscritor envia 
para completar el importe de la susericion, que no pue­
de enviar en libranza de Giro mútuo por no espedirse 
estos documentos por fracciones de pesetas. El duende, 
al parecer, abre las cartas, se apodera de los sellos 
y deja las libranzas, que para nada le sirven. Verdad es 
que podia echarlas al fuego; pero np lo hace y hay que 
agradecérselo.

Sospechamos que es abuso, y no descuido, porque no 
se comprepde que los suscritores de esa línea tengan 
tan poca memoria, que dejen lodos sobre la mesa los 
cuatro sellos que dicen aps mapíl»n. Lps sellos, sin em­
bargo, no llegan.»

La función electoral que tendrá lugar en toda 
España el dia 24 del presente mes, ofrece ser de lo 
mas divertido que ha tenido lugar desde la nunca 
bien ponderada revolución de Setiembre. Los pre­
parativos que en todas partes se hacen para solem­
nizar tan fausto dia, no deja duda alguna del gran 
desconcierto instrumental, vocal y descomunal que 
va á reinar durante una semana en la tranquila 
monarquía del elegido de los 191.

Preludio de la a.sonada general, es el suceso 
anticipado de qu§ sp hace cargo La Epoca en el si­
guiente suelto:

nEl Universal, La Tertulia, La I ja c io n j B l h^parv 
cial han recibido esta madrugada un telegrama del pre­
sidente del comité radical de Múrcia, anunciándoles que 
han estallado graves desórdenes en Yecla, porque gen­
tes armadas, animadas por si alcalde de Corbalan, 1 an 
atacado á los radicales, dando mueras á estos y vivas á 
Cánovas y al mismo Corbalan.

Nosotros fío hemos recibido telégramas de Murcia 
sobre lo sucedido «a yecla; pero cartas de personas res­
petables quede Cieza, de Yecla y d« Cefieguin nos han 
llegado por el correo de hoy, nos dicen:

Que el 18se habian recibido en Ceheguin dos comu- 
■ nicaciones, por conducto de D. Manuel Pareja, decidi­
do partidario ,del marqués de Sardoal, manifestándose 
en una que en aquella localidad se crea una compañí a

de voluntarios movilizados al mando del indicado Pa- f 
reja, el cual tendrá derecho de reclamar de las autori - 
dades el auxilio que le parezca, mientras las autorida­
des no podrán utilizar dichajfuerza sin permiso del go­
bernador; y la otra dejando sin efecto las rondas que el 
ayuntamiento tenia establecidas para la seguridad del 
vecindario.

Los fusiles para los movilizados habian llegado el 
mismo 18 de Múrcia en un carro que se descargó a la 
puerta de la casa de Pareja, cemo si no hubiera{ayunta- 
miento.

Que también el 18, en Cieza, apareció un delegado 
del gobernador con algunos individuos, amenazando con 
que de nuevo se han de repartir las cédulas, siendo asi 
que se distribuyeron hace solo ocho dias; que el tal de­
legado auuncia que se marcha á recorrer otros pueblos 
del distrito; que después de desarmados los voluntarios, 
el comandante de la Guardia civil acababa de recibir ór- 
den del gobernador para desarmar loa guardas de mon­
tes, y para prohibir loe aprovechamientos forestales 
que se estaban haciendo.

Y que en Yecla el gobernador estaba dando licencias 
para ei uso de toda clase de armas, al mismo tiempo 
que se obligaba á los voluntarios á entregar las suyas 
a la Guardia civil, habiendo resultado de éstos y otros 
hechos que el 18 por la nuche seis ú ocho de los nueva­
mente armados acometieron a uno gue no es radical, 
disparándole hasta seis tiros, que felizmente no le die­
ron, y habiéndose puesto el r^sto del vecindario en un 
estado de agitación estrema con tal desmán, por el que 
el juzgado habla comenzado á instruir sumario.»

Con razón dice La Esperanza-.
«Estamos en los mismos días críticos de elecciones, 

y aun hay mucha gente que duda de que las elecciones 
puedan verificarse, y apenas hay una sola persona entre 
las que creen que, bien ó mal, se harán las elecciones, 
que no esté convencida de que las futuras Córtes no se 
reunirán. Es dec r, que aparece como muy probable que 
hoy, mañana, los dias siguientes, ocurran giavísimos 
sucesos en casi todas Tas provincias, y aparece como se­
guro, dado que estos días se pasen tranquilamente, que 
la tranquilidad, aun esta tranquilidad que en circuns­
tancias normales seria angustiosa, no puede durar un 
solo mes.

Y Cierto: no se equivoca la voz popular, la voz gene­
ral unánime, cada dia que trascurre entre nosotros sin 
que en las capitales y en los campus de todas las pro­
vincias estallen gravísimos confiietos y se sientan terri­
bles convulsiones, se considera como un dia prodigioso. 
Sobrescitados todos los sentimientos nacionales y gene­
rosos por una parte; por otra espoliadas y estimuladas 
todas las pasiones y ávidos de satisfacción todos los 
apetitos; hirviendo todo esto dentro de un estado polí­
tico, civil y social cumpletam nte desquiciado, en el que 
falta gobierno, administración, justicia; en el que los 
poderes han perdido la fuerza y el prestigio, las leyes 
no tienen consistencia moral y por nadie son respetadas, 
y en el que se dan de lo alto espectáculos de todos géne - 
ros de ignominia, es un verdadero milagro que trascur­
ran veinticuatro horas sin una esplosion, ó de los senti­
mientos ó de las pasiones, esplosion que ayude antes y 
después el estado social, y no se puede creer que el mi­
lagro dure un solo mes.»

Bajo el epíg’rafe La anarquía con un rey. E l  
Clamor Público escribe un escelente artículo esta­
bleciendo el paralelo entre la condición de la Espa­
ña monárquica de nuestros dias y la menos triste 
de las pequeñas repúblicas de América.

«Pero ¿qué monarquía es ésta, pregunta Bl Clamor, 
cuyo representante carece de prestigio, fuerza y consi­
deración?

Una monarquía, sin moa-irca de hecho; una monar­
quía, donde el depositario de la régia autoridad se ha 
colocado casi casi al nivel de un presidente del Veloz 
Club', una monarquía, en que los consejeros responsables 
son los primeros en rebajar la dignidad soberana, ha­
ciendo que se desvirtúe y desnaturalice un actor de ca­
rácter, no popular, sino plebeyo, ¿cómo ha de ser una 
garantía de órden, una salvaguardia de los intereses so - 
cíales, un escudo contra los furores del brigandaje inter­
nacionalista?»

Después de estas preguntas, que no tienen con­
testación, increpa á los héroes revolucionarios, edi­
tores responsables de la anarquía mansa y descara­
da en que vivimos y traza el cuadro de nuestras 
miserias en estas breves líneas;

«Relajado el principio de autoridad, la rebelión se ha 
hecho general, unánime. El inferior se levanta contra el 
superior en todas las esferas del órden social.

La supremacía del mérito, do la aptitud y del capi­
tal se desconocen en forma de protesta, y se niegan en 
son de guerra.

El subordinado se arroja á dar órdenes á su jefe; el 
discípulo recúsala competencia de su piofcíor; el obre­
ro se sobrepone á su principal; el apremliz desprecia á 
su maestro; el destajista impone leye.-i al eonatructor; 
ios inquilinos pretenden atacar los üerechós del propie­
tario y tasar el tanto por ciento de sus utilidades, como 
por derecho de conquista.

De aquí las huelgas, desconocidas antes en nuestra 
patria, que no son mas que un alar le de fuerza y la 
presión tiránica del número contra h  libertad indi­
vidual.

De aquí las exigencias facciosas de los obreros de 
Málaga, que han obligado á los induttriosos, á los be­
neméritos dueños de las principales fábricas de aquella 
turbulenta ciudad, no solo ú cerrarlas, viendo compro­
metida su existencia, sino á colocar, para eterno opro­
bio de los radicales, sobre el frontispicio de su puerta Un 
pabellón estranjero con el fin de librarlos del saqueo y 
del incendio.

De aquí los barbaros conatos y los atropellos come­
tidos en Jerez por turbas sedientas de oro y sangre.

De aquí, por último, el cúmulb de crímenes que en 
su conjunto revelan una conspiración latente de todo lo 
de abajo contra lo de arriba, conspiración cuyo fuego 
aubterráueo anuncian los escíndalos que cada dia se re­
piten y agrayan, las catástrofes de que tenemos frecuen­
tes noticias.»

«No ocurre novedad en el resto de la Penínsu­
la,» dice lá Oaceta en su, sección de despachos te- 
le^rá^cos sobre el movimiento carlista; no ocurre 
novedad en el resto de la Península pepetiipos nq»-: 
otros, escepto en Aranda de Duero, en Lucena, en 
Valencia y en Cidones, pueblo de la provincia de 
S iria, en Yecla y en Ibiza.

En Aranda de Duero hubo el sábado una coli­
sión entre los voluntarios de la libertad y los car- 
li.-=tas, que en los primeros momentos afectó las 
f rmas de up verdadero motín, resultando un 
muerto por parte de los alborotadores y un oficial 
de voluntarios y un sereno heridos, por parte de 
la fuerza pública, sin contar los contusos y los 
asustados.

gn Lucena anduvieron á tiros el domingo fede­
rales y monárquicoa.

En Valencia, en un teatro, cerraron á navajazo 
limpo los socialistas, teniendo qne intervenir en el 
üonfiieto, con una carga á la bayoneta, la Guardia 
civil.

En Cidones ocurrió lo siguiente:
«Siete hombres armados tomaron todas las avenidas

del pueblo, y exigiendo del alcalde 80 raciones, dos car­
gas de cebada y cinco arrobas de vino, se apoderaron 
del cura, y exigiéndole una crecida suma de dinero, lo 
llevaron en secuestro por haberse negado á tal exigen­
cia. El venerable sacerdote, victima de talatropeho, tie­
ne 12 años de edad, he vivido alejado de nuestras luchas 
políticas, con tal economía, que no sin razón goza el 
concepto de bien acomodado.

Los ladrones se internaron en las fragosidades del 
pinar al anochecer del día 14, sin que después hayamos 
llegadu á obteuer mas noticias.

Algunos vecinos á :  Herreros, Villaverde y Cidones 
salieron en persecución de los criminales, con ánimo de 
rescatar al infeliz sacerdote; pero no llevando armas de 
ningún género, tuvieron que retroceder, no sin recibir 
una descarga, que afortunadamente no tuvo conse­
cuencias,

Inmediatamente que dos personas muy conocidas en 
Soria y muy apreciables dieron cuenta á las autoridades 
del suceso, de que se habian librado por una casualid ad, 
salieron fuerzas de guardia civil y dol ejército en perse­
cución de los criminales; pero á pesar del celo y activi­
dad que se ha desplegado, es de temer que si bien se 
descubrirán los autores, sera difícil lograr el rescate 
dei venerable sacerdote, pues sin cuntar con la posibi­
lidad de que le den muerte, ha de serle difícil sobrevivir 
á los tormentos y penalidades, atendida su avanzada 
edad.»

Eü Yecla hubo anteayer un ligero alboroto sin 
consecuencias, de que hablamos mas en otro lugar.

En Ibiza ha habido también ciertas manifesta­
ciones tumultuosas contra el candidato doctor Si­
món, por parte de sus contrarios.

Fuera de esto, hay órden y paz por todas 
partes.

Según la prensa alemana, no se ha hecho en 
Belfort mas que reparar fortificaciones y ponerlas 
en estado de defensa para evitar un golpe de ma­
no, pues aunque reine la paz entre Alemania y 
Francia, la previsión de las tropas así lo exige.

Por lo demás, cumpliendo Francia con las 
cláusulas todas del tratado de pa2, Alemania no 
podrá faltar á lo que voluntariamente ha pactado.

B l Times asegura que, merced á los esfuerzos 
financieros del gobierno francés y el influjo de la 
entrevista de Berlín, será un hecho la evacuación 
de toda la Francia antes de Mayo de 1873.

Refiriéndose B l T im es  á la entrevista de los tres 
emperadores, dice que ninguna hostilidad vé en ella 
para la Francia, aun cuando se atribuye al princi­
pe de Bismark el deseo de aislarla en medio de la 
Europa, para que no pueda tomar su revancha de 
la Alemania.

Esta sabe bien que en algunos años la Francia 
no puede emprender una nueva guerra, y que no 
es admisible la suposición, echada á volar por B l 
Standart, de que las conferencias de los soberanos 
y ministros en Berlín, deben preludiar un gran 
Congreso, en que además de los tres imperios, In­
glaterra é Italia fuesen llamadas á sancionar las 
anexiones de la Alemania y la ocupación de Roma.

Por grande que sea la influencia del imperio 
germánico, difícilmente la Inglaterra y la Rusia se 
prestarían á inferir esta herida á la Francia.

Para Alemania la reunión de los soberanos en 
la córte del nuevo imperio es un acto que moral­
mente consolida su poder y lo enaltece á los ojos 
del mundo. Austria solo vé en la entrevista de los 
tres emperadores la garantía contra las agitado- 
nos de la Bohemia y los peligros de Oriente. Rusia 
es seguramente la que menos gana; pero al ir sus 
príncipes y sus hombres de Estado á la Jcórte de la 
antigua Prusia, impiden una estrecha alianza en 
tre las dos potencias germánicas y se reservan el 
porvenir.

fizarse, y de aquí la flojedad del 3 y la mejoría d̂  
5 francés.

NOTICIAS ELECTORALES.

En su número del 17 publica el Times una car­
ta de París, diciendo no ha querido hablar de la 
forma dada al empréstito francés hasta que estu­
viese terminado.
\ Este, dice, solo ha sido suscrito realmente tres 
veces, en vez de catorce, y la suma metálica que 
ha entrado en el Tesoro es 700 millones. 8i las Ci­
fras fantásticas dadas á luz hubiesen sido efectivas, 
se habrían necesitado nueve mil millones, y como 
no circula esta cantidad en Europa, la perturba­
ción monetaria habría sido espantosa.

Al ver los banqueros á última liora las suscri- 
cionss figuradas de los dos primeros dias, ouadru- 
jilicarou sus pedidos, pero sin dar metálico para 
lograr la cantidad que querían. El gobierno fran­
cés, deseo.so de tener valores en el estranjero para 
pagar á Alemania sin aumentar los cambios, con­
cedió grandes y abusivas facilidades para esto y 
una comisión de medio por ciento.

No era de esperar que los banqueros de Alema­
nia se entusiasmasen en favor de JCrauoia, pues 
solo iban á ganar una buena prima. Entonces pro­
pusieron á los Banco s de Francia suscribir en su 
nombre con letras que se gambiahan mútuamente, 
y partiendo la comisión. Asi una casa alemana 
se suscribió por 30.000 millones de renta, de los 
cuales le correspondieron 2.500.000. Los provechos 
de esta operación sin riesgo alguno se dividieron 
de la siguiente manera: la casa alemana recibió la 
mitad de comisión , ó sea mas de 92.000 francos, 
La casa francesa, al suscribir, vendiq por precau­
ción millón y me4ÍQ de resultados é, un franco de 
prima, lo cual le producía S|00.000 francos, todo 
sin desembolsar un real, y guardando el resto del 
empréstito para venderlo, una vez pagado el 14 1[2 
por 100 con q de prima.

Las casas de banca de toda Europa aceptare® 
con entusiasmo un sistema t§n piasmoso; pero en 
cambio perdían los capitalistas y rentistas de bue­
na fé, que no estando en el secreto y suscribiendo 
con su dinero, vendían por prudencia la cuarta ó 
quinta parte de su susericion.

Cuando en vez del 25 por 100, que, esperaba, se 
halló con el 8, tuvo que comprar en Bolsa las ren­
tas que le falcaban al tipo que fijaron los especula - 
dores estranjeros. Pero estas rentas que no gqarda 
el capitalista, flotan en el mercado, y de aquí su 
descenso, pues el empréstito no ha sido realmente 
colocado.

Dos han sido las medidas que el gobierno ha 
tomado para remediar la falta que ha cometido: la 
primera es autorizar al Banco deFranpla para que 
preste el 75 por 100 del capital de loa nuevos títu­
los, bajando el descuento de estos préstamos, y la 
segunda escitar al Banco á que cambie las rentas 
que tiene del 3 por 100 por la renta del 5, cosa ade­
más ventajosa á sus intereses y que restablecerá el 
nivel entre ambos fondos. Asi ha empezado á rea-

Siguiendo las alternativas de la lucha electoral, 
vamos á continuar dando á nuestros suscritores 
algunas noticias de ella.

E l  Constitucional de Málaga publica dos pár­
rafos de una carta que le remiten de Elche.

Dicen asi:
«Los electores de Elche, inspirándose solo en un sen­

timiento de amor á su país, han ofrecido sus votos, sin 
distinción do matices, al señor marqués de Lendinez; 
aquí se quiere estraviar la opinión haciendo que en Bl 
Imparcial se publiquen sueltos manifestando que 33 de 
las partidas rurales de este pueblo han ofrecido sus su­
fragios al Sr. D. Sebastian Sampere. Esto es falso; aquí 
no ha habido mas oferta por parte de los electores que 
al señor marqués. La candidatura del Sr. Sampere ha 
caldo como una bomba, porque viene sin duda indicada 
por otra persona que no debo nombrar, la cual espera de 
este modo obtener lo que se propone.

Además fuera bueno que en su apreciable periódico 
hiciera un. paralelo entre el Sr. Poveda, candidato que se 
llama oficial, y  el señor marqués de Lendinez. El pri­
mero viene á pedir los votos de este pueblo: al segundo, 
van los votos á ofrecérsele, seguros de que su candida­
tura no le ha de servir de escabel para hacer su fortu­
na. Es el señor marqués hijo de este pnebtlo; aquí tiene 
á su familia y sus intereses y creo que la elección no sea 
dudosa.»

De E l  Eco de Oalicia tomamos lo siguiente:
«De Betanzos nos dicen que se anunciaron tres can - 

didaturas para diputado, todas de hijos del pueblo, con­
siderándose asegurada la de D. Domingo Caramés, cons­
tante defensor de nuestros priucipios políticos, pues re ­
tiró la suya D. Salvador Montoto, radical y cuenta con 
escaso apoyo la de D. Pedro Komay y Vallenilla.»

Un corresponsal de Orense dice qué ios candi - 
datos que en aquella provincia se presentan son:

«Capital, Sr. Santamaría,, republicano; D. Vicente 
Perez Bobo, fronterizo.'

Valdeorras, D. Castor Feijóo, radical.
V'TÍn, D. Castor Amoeiro, radical; D. Urbano Fei- 

jóo, sagastino.
Ginzo, D. José Soto, radical.
Celanova, D. Tomás María Mosquera, radical.-
Carballino, el mismo y D. Eduardo Quiroga, inde­

pendiente.
Trives, D. Alejandro González Olivares, radical.
Rivadavia, D. Julio Caneda, radical; D. Adolfo Me- 

relles, fronterizo.»
De una carta fechada en Tortosa, é inserta en 

La Lucha, de Gerona, tomamos el párrafo si­
guiente;

«Próximas las eleecioaes de diputados á Córtes, se 
nota ya en esta ciudad la animación precursora de la 
lucha que reñirán solo ministeriales y republicano.-, á 
juzgar por el retraimiento de los demás partidos. El fe­
deral barcelonés Villamil es el candidato republicano 
por Tortosa, en cuyo distrito tiene asegurado el triunfo 
que nadie le disputa. En Roquetas se presenta adicto 
el conocido abogado y propietario D. Clemente Escar- 
dós, hasta hace poco juez municipal do esta ciudad, con 
quien parece querer luchar D. Roberto Lan..za, de Va - 
lencia, apoyado por el gobernador civil. La mayoría de 
los pueblo! del distrito prefieren al Sr Escardós como á 
hijo del país, y así lo han atestiguado eu una reunión 
celebrada hoy en Rcqiifetas, proclamándole unánimente. 
Por estas disidéncias sin duda ha anunciado su dimi- 
.Sion el Sr. Balacíart, sin que se sepa aun si el gobierno 
la ha admitido; de ser así nada perdería el distrito, que 
no consentirá le impongan diputados cuneros; pero per­
derá el partido federal que se gozaba coa la tutela del 
diiniteute gobernador civil.»

El mismo periódico publica también la noticia 
que sigue;

«Tenemos entendido que el partido republicano fe - 
deral presentará candidatos en todos los distritos elec­
torales de esta provincia, y que se prometen salir ven - 
cedores en la lucha en todos ellos, á pesar de la seguri­
dad y formalidad cómicas con que aseguran lo contra­
rio los firmantes del manifiesto del comité provincial 
que en el lugar correspondiente va inserto.

¿E:iqué apoyarían, pues, estos señores su descon­
fianza, cuando tanta seguridad tienen los otros? Los ra­
dicales podrán decirlo.»

Admirándose el corresponsal de E l  Diario de 
Tarragona de la apatía que se nota en Reus, des­
pués de confesar que lo que ahora sucede es una 
cosa nunca vista, dice:

«Ha sucedido mas de una vez, que por razones de 
Circunstancial conveniencia, y en virtud de acuerdo to ­
mado por sus jefes, tal ó cual partido ee ha retraído de 
una lucha electoral; pero no he visto nunca como aquí 
hoy sucede, que sin previo acuerdo de centro alguno po­
lítico, hallándonos tan próximos á unas elecciones que 
tal vez hayan de. decidir sobre la futura suerte del país, 
no se note la menor efbrvescencia, ni se ocupen de ellas 
masque unos cuentos federales que disfrutan eneldo eo 
a secretaria de esta municipalidad, y sus cuusócics

He leído que algún comité monárquico-liberal ha 
acordado el retraimiento; pero aquí ni siquiera esto ha 
sucedido; aun mas, ni siquiera añadiese le ha ocurrido 
discurrir sobre la conveniencia ó inconveniencia de to- 
tftar parte en las próximas elecciones. 
..................................... .....

¿A qué qbedece, pues, este criterio general, tan uná­
nime y tan espontáneo que ea prd del retraimiento rei­
na en todas partes, aun entre aquellas personas mas 
adictas á la actual dinastía y mas comprometidas á 
prior{ en la revolución?

Este es el fenómeno que oreo digno de estudio, y del 
que opino debe ocuparse la prensa, por cuyo motivo me 
permito remitirle estas líneas, deseando les dé V. pu­
blicidad eu las columnas de su periódico.

[Diaria de Tarragona.—19.;
Copiándola de Eco de Mallorca, publica el 

Diario de Pahaa la siguiente candidatura para di­
putados á Córtes, acordada por el partido progre­
sista-democrático:

«Primer distrito de Palma.—D. Sebastian Vil» y Sa- 
lom, abogado. i

Segundo id.—D. Pedro Sans y Berra, propietario y 
del comercio.

Tercer id.—D. Gabriel Reus y Lladó, propietario.
Inca.—D. Joaquín Fiol y Pujol, abogado.
M&aacor,—D. Pedro Goroatiza,
Menorca.—D. Rafael Prieto y Caulea, abogado.
Ibiza.—D. José Simón, doctor en farmacia.»
Uua carta de Canarias, dirigida á La Epoca., 

dice lo siguiente acerca de las elecciones de aque­
lla localidad:

«No creemos, por lo tanto, que por esta vez sea alff- 
' gida D. Antonio López Botas; tal vez lo será D. Antonio 

Quintana; indudablemente no mala elección. Por Guia 
y Lanzarote trabajan los republieanos para sacar al 
mélico Rosa; pero esperamos de los honrados lanzaro- 
teños, que yaque desgraciadamente los han separado 
de nuestro ladoi, que votarán al entendido periodista 
D. Fernando León y Castillo, subsocretario que ha sido 
del ministerio de Ultramar, hijo de la gran Canaria, y 
que cuenta con elem.ontos de triunfo, ya que no puedf
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serlo el Sr. D. Rafael de la Puente y Falcon, digno pre­
sidente de aquella Audiencia, y al que todos los parti- 
doe, escepto el republicano, le ofrecen por unanimidad 
sus votos.

En la Orotava lucha Peroz Zamora, unionista, tra­
vieso, con el marqués de la Florida, republicano. Algo 
trabajan en favor de D. Pedro Ramirez y de D. Gregorio 
Euarez; aquel amigo inseparable de Quijano, el de la 
cuestión ue la catedral do la Laguna. En la isla de la 
Palma creemos obtendrá may oría el consecuente pro­
gresista D. Jo a q u iu  García Carrillo »

Terminamos esta ligera reseña dando á conocer 
las noticias qne anoche publicó La Correspon­
dencia-.

«El marqués de Ahumada no se presenta candidato 
por Ubf da, á pesar de lo dicho por algún periódico, y 
en su consecuencia el partido conservador de aquel dis­
trito ha acordado el retraimiento.

—Sabemos que es inexacto de todo punto el rumor 
que se hace ya circular par el distr.to de Getafe, supo- 
uieudo que deja de luchar en él en las próximas elec­
ciones el Sr. Llano y Persi, lo cual envolverla el mayor 
de ios abaurdts, puesto que está aclamado por todos los 
pueblos.

—ElSr. Ruiz Gómez no se presentará candidato pa­
ra diputado mas que en un distrito; por esta razón ha 
escrito á sus amigos de Oviedo para que no le presenten 
por aquella localidad.

—Parece que elEr. Prieto retira su candidatura para 
diputado áüórtes por Zamora.

—El Sr. D. Ramón Ortiz de Zárate nos escribe desde 
Vitoria, para hacer constar que desde e¡ momento en 
que se disolvieron las últimas Córtes, anunció pública­
mente que no aceptaba la candidatura para diputado 
con que le venían honrando sus paisanos, y permauece- 
ria completamente alejado de la pr.óxima lucha electo­
ral; y añade que insiste en no tomar parteen las elec­
ciones y en no aceptar la diputación, aunque se le eli­
giera contra su voluntad, lo cual no espera que su­
ceda.

El general D. Juan Contreras ha sido proclamado 
candidato á la diputación á Córtes por los republicanos 
del distrito áefa Inclusa.

—Pá rece que nuestro colega el director dei Zo Discu­
sión, D. Bernardo García, no tiene adversario en Tremp, 
por donde los republicanos le presentan candidato.

La Revolucton revela anoche que en algunos
distrites, muy-pocoé por cierto, individuos que han ve­
nido formando parta del partido republicano federal, tra ­
bajan sin descanso por hacer triunfar el cendidato de 
gobierno, llegando Basta el punto de combatir á un re­
publicano defendiendo la candidatura ministerial.

El mismo periódico dice que tiene m tivos para creer 
que el directoriq publicará en breve un manifiesto, con­
denando severaineuSe la conducta de esos individuos, á 
quienes el partido républicano debe arrojar de su seno.

CARTA CANTA-

Con el epígrafede Triste desenlace, publica La 
PolUica uua notable carta, suscrita por D. Pedro 
Autouio Alarcon, que vieue como de molde á ser­
vir de epilogo al discurso-programa del Sr. Ruiz 
Zorrilla.

Si el presidente del Consejo de ministros necesi­
taba una queja para dudar de la estricta legalidad 
del periodo electoral, la que fórmula el Sr. Alar­
con vale por ciento, y demuestra la ineficacia por 
lo menos de los laudables progresos del ministro 
candidato.

Tenemos un nuevo arrepentido, un penitente 
confeso del crimen revolucionario, que pide á gri­
tos la restauración, como la pide todo hombre hon­
rado, todo el que conserva un átomo de pudor po­
lítico, todo el que abriga en su pecho un resto de 
patriotismo.

Hé aqui algunos párrafos de la carta del señor 
Alarcon:

«Sr. Director de La PúUlica.
Mi querido amigo y antiguo compañero: El madru­

gón que me he dado hoy para escribir esta carta, es el 
último trabajo que pienso tomarme con fines electora­
les, hasta que no queden ni visos en España de la mal­
hadada revolución de Setiembre.

¡Malhadada, sí! Yo contribuí á ella humildísima- 
mente con mis esperanzas, con mis deseos, con mis ilu­
siones, orgulloso de pasar el puente de Alcolea al lado 
del general duque de la Torre. Y ella, si no ha estingni- 
de en ini^aima el sentimiento liberah ha matado mi fe 
eh el liberalismo de loa españoles, haciéndome compren­
der que soñábamos los que creíamos que en nuestra 
tierra había aptitudes y necesidades democráticas desco­
nocidas y contrariadas, ó capacidades y virtudes cívicas 
condenadas al ócio por falta de una generosa i eden- 
cipn... ¡Dios mió! ¿De qué desmán, de qué abuso, de qué 
injusticia, de qué tiranía, deque escándalo de los re 
prochados á los gobiernas de doña Isabel II no se han 
hecho reos con esceso los redentores y los redimidos 
de 1868?

¡Y para esto; para haber multiplicado los déspotas; 
para haber aumentado sn cantidad y achicado su cali­
dad; para escarnecer, invocándolas y pisoteándolas, las 
mas nobles teorías de is política, del derecho y de la 
filosofía; para esto, digo, tanta perturbación, tanto 
desórden, tanta sangre, tanta ruina, tantas lágrimas 
como ha costado y aun cuesta aquella revolución!

Vuelva, pues, enhorabuena, cuando quiera Di s, el 
régimen caldo hace cuatro años: bien venido sea, si vie 
ne, á remar en E.-paña D. Alfonso XII, aun bajo lOg 
auspicios del conde de Cheste: bien venida sea, si viene, 
á ocupar otra vez el trono la misma doña Isabel II. ¿Qué 
perderán en ello, ni la libertad, ni la moralidad ni la 
justicia? ¡Siquiera ños traerán (á falta de éstos bienes, 
que tampoco disfrutamos con los setembristas), órden, 
autoridad y alguna estética! ¡Siquiera las cosas tendrán 
sus nombres! ¡Siquiera las personas ocuparán su si­
tio! ¡Siquiera no se nos tiranizará en nombre de la li­
bertad y del derecho! ¡Siquiera se nos oprimirá desde 
arriba y no desde las terlnlias radicales!

Tan pronto como se supo en Granada que el gobier­
no mandaba reponer los ayuntamientos destituidos por 
el Sr. Alau sin causa ni ferinas legales, la Tertulia radi­
cal se sublevó contra el Sr. Ruiz Zorrilla acusándole......
Ide que cumplía las leyes, de que repartíala justicia por 
igual entre amigos y adversarios!

En cuanto al gobernador, dominado por la gritería 
de los radicales, no ejecutó ni por asomos la órden del 
gobierno.

Telegrafióse en cambio mucho al Sr. Ruiz Zorrilla, 
según dicen los periódicos, hablándole de protestas, dé 
dimisiones, de retraimiento de los radicales, etc., etc 
81 no se conservaban intactas Jas fechorías dei Sr. Alau!

í  el Sr. Ruiz Zorrilla permaneció firme como una
gobernador que sus órdenes 

se cumpliesen á todo trance.
Vino entonces á Madrid una comisión de la Tertulia

z'nrr'u  ̂ t^mpoco obtuvo que el Sr. Ruiz
Zorrilla revocase su acuerdo. No, no lo obtuvo. ¡Ya vó 
el presiden e del Consejo que no le escatimo fó n r e Jnocimiento! » loi*)

Entretanto, los ayuntamientos repuestos de derecho 
pedían la posesión, y lesera negada por los interinos.

. y no eran oidos. Telegrafiaban

civil Salían las órdenes emanadas del ministerio!
Pero no se perdía el tiempo por esto. El tiempo io 

aprovechaba mi desde hoy célebre enemigo el Sr, Re- 
queua, en formar causas criminales á todos ios ayunta - 
mleutos que podían ser repuestos y á cuyos individuos 
les era simpática mi caudidatura.

Porque es de advertir que mis amigos, al ver la a c ­
titud imparcial y severa del Sr. Ruiz Zorrilla, empeza­
ban ya a moverse para presentarme candidato... ¡Qué 
atrevimiento!

Resultado... para abreviar. Ayuntamiento repuesto 
por el isr. Ruiz Zoriiiia; ay untauiieuCo suspendido por 
ai Sr. Re^ueua. La legalidad miuisterial ae ve, pues, 
frustrada por la legaiiaai judicial. Saigo dei goberna­
dor y entro en el juez. El uno me toma y el otro me 
deja. Madrid repone; Granada gana tiempo, y el señor 
Requeua lorma uua causa criininai en menos que cauta 
Uu garro. Asi, antes de ser repuesto el ayuntamiento de 
la ciudad de Guauix, ya ha sido inhabilitado para ello 
por acto j  udicial, fecha de hace tres días, en virtud de 
un espediente que dormía hace mas de un año en el ar­
chivo del gobierno de Granada. El espediente se ha con­
vertido en causa, y la causa ha producido ei auto decla­
rando reos á ios concejales de Guadix er veinticuatro 
horas... ¡sin recib.rse previamente declaración á los pre­
suntos reos!

El promotor de Guadix (ni de nombre lo conozco) 
apela... El Sr. Requeua no io oye, y ejecuta el auto an­
tes del término legal... El sacrificio esta terminado. 
¡Toda la magnanimidad del Sr. Ruiz Zorrilla ha sido 
defraudada pur la justificación dei Sr. Requena!— Ta­
blean.

Pues aun que Ja  lo mas grave.
El gobernador de Granada, sabedor de que el ayun­

tamiento de Guadix se ha incapacitado de pronto para 
ser repuesto, se indigna ante la idea de que durante las 
elecciones continúe ei ay untamiento interino nombrado 
por el Sr. Alau, y confecciona otro, mas conforme á la
ley, del cual forma parte, y es elegido presidente... 
¿quién?

¡D. Miguel Hunrubia, el delegado del Sr. Alau en 
Ouadix durante las elecciones anteriores'. ¡F i que dirigió 
el ojeo de los secretarios escrutadores para que no asis­
tiese ai escrutinio!, ¡El que ha ttpido el honor de que 
sus hechos sean citados por los diputados radicales del 
último Congreso para tachar de ilegítimas las elecciones 
del Sr. Sagasta!

Al recibir esta noticia, poco me ha quedado que ha­
cer, y eso puco ya lo hehecnu.

Primeramente he participado al gobierno el resultado 
negativo que me ha producido su escelente deseo de ha­
cerme justicia, no sin advertirle que todos los cargos que 
ya he formulado contra la gestión electoral del Sr. Sa- 
gasta e i  Guadix se fundaban.... no en actos del mismo 
Sr. Sagasta, sino en actos de sús agentes; y que, por esta 
regla, el Sr. Ruiz Zorrilla es responsable (puesto que lo 
ha sabido á tiempo y no lo ha impedido ni corregido) 
de todo lo que los agentes del gobierno acaban de ha­
cer—  contra su buena voluntad, que nunca desconoceré, 
pero que no basta para su defensa.

En seguida he telegrafiado á mis nobles y queridos 
amigos de Guadix prohibiéndoles absolutamente que mi 
nombre figure en la  próxima contienda electoral.

Acudían á los tribunales
gobernador, y no les contestaba... ¡ni del gobierno

REGLAMENTO
PARA LA ABOLICION DE LA ESCLAVITUD EN CUBA.

{Conclusión.)
La sustitución de los propietarios se verificara de 

manera qué nunca resu.te ménor de ocho el número de 
vocales que no posean esclavos.

Art. 14. Tan luego como se constituya la junta, for­
mará una lista de 32 contribuyentes, pero que tengan 
su residencia en la capital, para que el gobernador su­
perior civil elija los 16 suplentes que han de sustituir á 

I los propietarios.
Al t, 15 Esta junta se renovará por mitad en cada 

año, determinando la suerte los que deban cesar al fin 
del primero.

Las renovaciones de los vocales propietarios se ha­
rán por nombramiento del gobernador superior civil, 
conforme al art. 13, y la de los suplentes se verificará 
.eligiéndolos dicha autoridad superior, conforme al ar­
tículo 14. El cargo de vocal no es renunciable sino en 
los casos previstos en el art. 3.“

No podrán ser vocales los que se hallen comprendi­
dos en alguno de los casos primero al sétimo del citado 
articulo.

Art. 16 Son atribuciones déla junta central:
1.“ La formación del padrón general de esclavos, 

ít 2.° La de las listas y registros de libertos de toda la 
isla que fuera necesario formar ó que se prevenga en 
adelante, previa la aprobación del gobernador superior 
civil; debiendo publicarse en la Oaceta de Madrid el re- 
súmen general de las citadas listas y registro.

3. ® Eutender y resolver en las reclamaciones que se 
le presenten contra loa acuerdos de las juntas jurisdic­
cionales y en las consultas que las mismas ledirijan.

4. ® Dar las instrucciones debidas á las juntas juris­
diccionales, cuidando de que cumpl n puntualmente 
las obligaciones que les impone este reglamento.

5. ® Esponer al ministerio de Ultramar, por conducto 
del gobernador superior civil de la isla, cuanto conside- 
rejeonveniente al mejor cumplimiento de la ley, y á re­
mover las dificultades que pudiesen producir perturba­
ciones ó perjuicios, tanto á los esclavos y libertos como 
á los dueños ó patronos.

16.® Llevar en forma legal cuenta y razón de las can­
tidades que recaude cada una de las juntas jurisdiccio­
nales por la mitad de los jornales que hayan de formar 
el peculio de los libertos.

7. ® Proponer al gobernador superior civil para su 
aprobación los nombramientos del secretario y demás 
empleados que sean indispensables, los sueldos que de­
ban tener y el presupuesto de gastos de la misma de­
pendencia.

8. ® Reasumir los presupuestos de gastos de todas 
las juntas jurisdiccionales, é intervenir en la rendición
de cuentas de las mismas, y redactar la general, remi­
tiéndola en la forma establecida por las disposiciones 
vigentes en ia materia al tribunal competente para su 
aprobación.

Art. l i .  A fin de arbitrar los recursos necesarios 
para las indemnizaciones declaradas en la ley y cubrir 
los presupuestos de gastos de todas las juntas protecto­
ras, la central, después de calcular y conocer el total 
importe de las indemnizaciones y gastos, propondrá al 
gobierno superior civil de la isla el impuesto con que 
deban gravarse los esclavos comprendidos en la edad de 
once á 60 años.

El gobernador superior civil remitirá con su informe 
la anterior propuSbta al ministerio de Ultramar, para 
que en su vista resuelva lo que estime mas acertado

Art. 13. El gobernador superior civil, oyendo á la 
junta central y al consejo de administración en Cuba, 
ó la-iiputacion provincial en Puerto-Rico, dictará los 
reglamentos por que han de regirse la primera, las ju n­
tas jurisdiccionales y los delegados de los partidos en 
sus varias funciones protectoras, y en b u s  relaciones con 
el gobierno superior civil; ajustando estrictamente sus 
prescripciones á las de la ley de 4 de Jolio ds 1870, y á 
las de este reglamento.

Art 19. Los esclavos que hayan servido bajo la 
bandera española durante la i .  surrección de la isla do 
Cuba, y continúen después en servicio activo, no esta­
rán al cuidado de las juntas protectoras mientras per­
manezcan como libertos en dicha situación, de la cual 
se dará conocimieato por el gobernador superior civil á 
la junta jurisdiccional á que correspondió como esclavo,

Igual conocimiento se dará á la misma junta cuanto 
fuesen licenciados del servicio de las armas. Las dispo- 
s.Clones anteriores no comprenden á los menores de 
edad, los cuales en todo lo que no so refiera á asuntos 
uiúitaresdebea scrpiOtegidos por las respectivas juntas.

Art. 20. Los libertos quo por sn mala índole de - 
muestren aversión ó mala voluntad al trabajo ó fuesen 
incorregibles, deberán ser abandonado.s por Jas juntas á 
queconespouuan; y estas, con aprobación de la junta 
central, los retiraran su protección, dando cuenta a la 
autoridad para su gobierno ó para los fines que estime 
oportuno.

Art. 21. Los libertos que por virtud do las disposi­
ciones del art. 3.® de la ley fuesen objeto de indemniza­
ción a sus amigues dueños, no recibirán ■ cédulas de ta­
les hasta que haya sido exauiinaua SU situación, para 
fijar el importe de las indemuizí.ciones ante la junta 
protectora de la jurisdicciou a que correspondieran como 
escavos. Las juntas cuidaran de queso hagan inmeuia- 
ta u ic m c  asi las tasaciones Corno el -exauieu ospresado, 
para no diferir un momento la declaración de libertad 
y la entrega deis correspondiente cédula.

Art. 22. La apreciación del valor de los individuos 
sujetos á inuemuizacion se voriücara siempre ante la 
ju nta jurisdiccional respectiva, previo dictamen de dos 
peritos, nombrados uno por pane de la Hacienda públi­
ca para Cada caso que ocurra, g  otro por la persona á 
quieu ia indemnización sea deuida ó su representante. 
Eu cato de desacuerdo entre amuos potitos/ la junta, 
oyendo préviamente a un tercero nombrado por eiia de­
cidirá Como eu el CaSo anterior sobre el importe de ia 
iudemutiacion.

iodo procedimiento relativo á un mismo individuo 
se verificará precisamente en uu solo acto, sujetándose 
las tasaciones acordadas por las jau tas á la aprobación 
del administrador económico respectivo.

Art. 23. Los que hallándose aun en el servicio de las 
armas residieren incorporados como militares cu otra 
jurtsdicciou, se preseutaráu, prévia autorización de sus 
jefes ante la junta de aquella, á fin de que pueda fijar ia 
cantidad iudemnízable, dundo inmediatamente el opor­
tuno aviso al antiguo dueño del liberto ó su represeu- 
taute, para que nombre un perito por su parto que com­
parezca al acto de la tasación, sin dejar ésta de verifi­
carse por falta de asistencia del interesado.

Art. 24. En el caso de no comparecer la representa­
ción del dueño, la junta fijará irrevocablemente, y con 
la aprobación de ia administración ó jefe ecuuómieo res­
pectivo, el importo de la indemnización, oyendo al peri­
to de la Hacienda pública y á .otro nombrado por la 
misma junta.

El acuerdo que ésta tome se poudrá en conocimien- 
t j  del dueño ó su representante, y se comunicará á la 
junta protectora de la jurisdicción á que el liberto cor­
respondió como esclavo.

Art. 25. Los dueños, cuybs esclavos bubiereu servi­
do bajo la bandera española y muerto en campaña ó de 
resultas de sus heridas después fie la publicación de la 
ley en la Qaceta dé Madrid y antes de ponerse en ejecu­
ción este reglamento, tienen derecho á la indemniza­
ción de que trata el art. 3.® do aquella, y recibirán en 
tal concepto la cantidad de 1 500 pesetas por cada es­
clavo.

Art. 26. Las indemnizaciones que deben hacer los 
padreslibres, legítimos ó naturales, al reivindicar el pa­
tronato desús hijos comprendidos eu los artículos 1.® y 
2.® de la ley, serán regulados de manera que represen­
ten la diferencia entre el importe de los gastos de ma­
nutención y enseñanza que el patrono ha hecho por 
el liberto y el de ios servicios que éste haya prestado 
gratuitamente al patrono.

crean asistidas contra las decisiones Je  la aspresada au­
toridad.

C A P IT U L O  I I I .

CAPITULO II.
DE LOS PADRONES, LISTAS Y REGISTROS ENCOMENDADOS Á 
LAS JUNTAS PROTECTORAS, CENTRAL Y JURISDICCIONALES, 

Y DE LA ESPllÍDIClON DE CÉDULAS Á LOS LIBERTOS.

Art. 27. Unicamente serán considerados como es­
clavos los que eu tal concepto se bailen inscritos en el 
censo general ultimado respectivamente en las islas de 
Cuba y Puerto-Rico por Ja junta protectora central. Di­
cho censo se considerará como definitivo siempre que se 
halle ajustado á las disposiciones contenidas en la ley 
de 4 de Julio de 1876 y a las instrucciones dictadas por 
el ministerio de Ultramar para su ejecución y cumpli­
miento.

Art. 28. Las juntas juriséiccionales llevarán uu re­
gistro especial de los nacidos desde el 4 de Julio de 1870 
fecha de la publicación de dicha ley.

En ese registro, además de las circunstancias que se 
tuvieron presentes para el general de esclavitud y que 
les sean aplicables, se consignará el nombre, profesión 
y domicilio del patrono que respecto de ellos haya de 
ejercér los derechos de tutor.

Art. 29. Oportunamente se incluirán en el registro 
á que se refiere el artículo anterior, los nacidos de ma­
dre que se hallan bajo patronato según la ley.

Art. 30. Las reclamaciones respecto á la aplicación 
de los beneficios de la ley á.los individuos cuyos no-m- 
bres hayan sido omitidos en los censos ó registros res­
pectivos, podrán producirse en cualquier tiempo. Las 
de esclusion solo se admitirán cuando se presenten an­
tes del término de 30 dias, contados desde Ja publicación 
de las listas que se formen en las jurisdicciones respec­
tivas, podrán producirse en cualquier tiempo. Las de 
esclusion solo se admitirán cuando se presenten antes 
del término de 30 dias, contados desde la publicación de 
las listas que se formen en las jnrisdicciones respecti­
vas, entendiéndose estos recursos sin perjuicio de las 
responsabilidades que proceda exigir con arreglo á dis­
posiciones anteriores.

Los esclavos no comprendidos en el censo formado 
en la isla de Puerto-Rico en 31 de Diciembre de 1869, 
fecha anterior á la de la publicación de la ley, aunque 
empadronados en el de 31 de Diciembre de 1867, serán 
considerados como libres; pero á sus dueños se les re­
servan las indemnizaciones que corresponden cuando 
las Córtes lés hayan concedido este derecho.

Art. 31. El gobernador superior civil dispondrá que 
las Juntas protectoras jurisdiccionales, por medio de 
sus vocales, hagan con toda urgencia, si ya no lo hu­
bieran verificado, la entrega de las respectivas cédulas, 
tanto á los libertos mayores de 60 años, como á los pa­
tronos de los menores de edad. El vocal delegado levan­
tará acta de la entrega que autorizará con su firma, la 
del patrono ó su representante y dos testigos.

Art. 32. La entrega de cédulas que se refieran á los 
nacidos después dal dia 4 de Julio de 1870, se verificará 
con las mismas formalidades del artículo anterior.

Art. 33. El censo de que trata el art. 19 do la ley, no 
perjudicará ni se opondrá de modo alguno á las respon­
sabilidades y derechos consignados en el decreto con 
fuerza de ley de 29 d ■ Setiembre de 1866 y en el regla­
mento de 18 de Junio de 1867.

Art. 34. Las juntas protectoras, comparando la es-
presada ley de 1866 con el censo general de esclavitud, 
procurarán que se escluyau de éste todos los que no se 
hallen comprendidos como esclavos en el antiguo, sin 
mas escepcion que los nacidos con posterioridad hasta 
la fecha en que por la ley deben ser libres.

Art. 35. Las espresadasjuntas formarán también un 
padrou de todas las personas declaradas libres por efec­
to de la ley de 4 de Julio de 1870.
”Árt. 36. La prueba de los servicios á que se refiere 

el art. 3 ° de la mencionada ley, se encomienda á las 
juntas protectoras á fin de que gestionen con las auto­
ridades la libertad del esclavo. El gobernador superior 
civil resolverá definitivameate, según su prudente sr- 
bitrio, reservando á las partes los recursos de que se

DEL PATRONATO.

Art. 37. Quedan sujetos al patronato de los dueñ.,.s 
de las madres todos los huertos que seguu loa artícu­
los 1.® y 2.® do la ley, hayan naciuo desde ol dia 17 de 
Setiembro de 1868 y nazcan en lo sucesivo. También 
quedan en patronato, en el caso dei art. 14 de la ley, 
los que hayan cumplido 50 años si no optaren por su 
libertad.

Art. 38. Las facultades que conceden nuestras leyes 
a ios tutores respecto de los menores, las ejercerán los 
patronos respecto de los libertos, representándolos en 
juicio.

Art. 39. Los libertas deben obediencia y respeto á 
sus patronos como á sus padres, y no podrán sm su 
anuencia comprar, vender, ceder ni enajenar, bajo pena 
de nulidad.

Art. 40. Ei patronato es trasmisible por todos ios 
medios conocidos en derecho, y renunciable por justas 
causas, con arreglo al art. 11 de la ley. Ni la trasmisión 
ni la renuncia podrán hacerse separando de su madre al 
liberto menor de 14 años.

A rt 41. Los patronos tienen ia obligación de man­
tener á sus clientes , vestirles y asistirhs en sus enfer­
medades é instruirles en los principios de religión y 
moral, inculcándoles afición al trabajo, sumisión y res­
peto á las leyes y amor ai prójimo, y la do satisfacer los 
gastos que originen su bautismo y sepultura. Estos de­
beres del patrono se refieren únicamente a ios libertos 
Comprendíaos en Jos artículos 1.® y 2.® de Ja ley.

Art. 42. Tamb.eu deberán dar á sus clientes la ins­
trucción necesaria para ejercer un arte ú oficio, dedi­
cándoles á aquel para el cual demuestren j^as aptitud ó 
lucJinaciou así que lleguen á la pubertad. El celo que 
observen los patronos en este punto se considerará ser­
vicio especial y meritorio.

Art. 43. El patrono, en justa remuneración de Jos 
deberes que le impuueu loa artículos precedentes y de 
los gastos que hiciere en favor del liberto, tiene derecho 
á aprovecharse de su trabajo, sin retribución alguna, 
basta que cumpla 18 años su cliente.

Art. 44. Desde lus i8  años hasta ios 22 abonará el 
patrono ai liberto la mitad del jornal de un hombre li­
bre, según su clase y oficio, teui.ndo en cuenta al lijar 
la cuota de este jornal lo consignado eu la atribución 

,2.“ del art. 6.® Esie jornal se dividirá en dos partes, de 
las cuales una se entregará al liDerio y la otra a la Junta 
protectora de ia jurisdicción para formar el peculio de 
aquel.

Art. 45. El patrono de todo meuor.que no le haya 
dado la instrucción necesaria para ejercer uu arte 
Oficio arreglados a lo que permita el estado de cultura 
del país y las condicioues de localidad, y en cousonau- 
ria cuu el t. abajo que presta el liberto en las faenas 
rúsi.cas ó urbanas, quedara obligado a satisfacer á di­
cho menor desde los 18 hasta ios22 años el jornal íute- 
gro que cor:espouda á uu hombre libre, siempre que 
esta Omisión sea debida á culpa ó negligencia del pa­
trono.

Art. 46. Cuando los libertos de60 años hubiesen op 
tado por continuaren la casa ó hacienda de sus antiguos 
dueños, estos adquirirán ol carácter de patronos.

Art. 47. En el caso de negarse el liberto o ei antiguo 
dueño á cumplir con las respectivas obligactooes consig 
nadas en el art 15 de ia ley, las juntas protectoras, pré­
via audiencia de ambas partes, adoptarán lus medidas 
oportunas para que aquellas sean cumplidas, y procu 
rarán facilitar trabajo á los libertos según sos circuns­
tancias.

Art. 48. Las juntas protectoras cuidarán muy espe 
cialmente de no contratar á ios libertos para trabajos 
que no sean análogos a los que hubiesen desempeñado 
basta entonces, conservando eu lus fincas del campo los 
que estuvieren en ellas, pero, sin coartar su libertad.

Art. 49. Los patronos tienen el deber de corregir las 
faltas que cometen los libertos. El gobierno superior ci 
vil, oyendo á la junta central protectora, determinará eu 
un reglamento las correcciones que podrán imponer los 
patronos.

Ca p it u l o  i v .
DE LA MANERA DE VERIFICAR EL EMBARQUE DE LOS L I ­
BERTOS COMBRENDIDOS EN LOS ARTÍCULOS 3.® Y 5.® DE 

LA LE Y .
Art. 50. Al recibir las cédulas de libertos los com­

prendidos en el art. 3.® de la ley y las suyas especiales 
los de que trata el 5.® de la misma, sprán consultados 
por la junta de quien las reciban sobre su deseo de yol- 
ver al Africa. En el mismo acto se hará constar su ma­
nifestación en las listas á que correspondan y en la cé­
dula que obtengan.

La facultad de elección que se concedo á estos liber­
tos se ejercerá por una sola vez y dentro de los setenta 
dias siguientes al cuque se les entregue la cédula de 
libertad.

Art. 51. Los que acepten vol er al Africa, quedarán 
desde luego á disposición de la junta protectora de la 
jurisdicción hasta que, reunidos los que en la misma se 
hallen eu este caso, el gobernador superior civil, con 
previo conocimiento de su numero y circunstancias, de­
termine su conducción al punto de embarque que se­
ñale.

Art. 52. Reunidos en ei puerto de embarque los emi­
grantes procedentes de las jurisdicciones á quienes se 
hubiese Señalado punto de dirección, serán tomados á 
bordo del buque que haya de conducirlos, cuyo coman­
dante los recibirá de la autoridad gubernativa de dicho 
punto, como delegada al efecto por el gobernador supe­
rior civil, estendiéüdose por triplicado el acta de em­
barque que contendrá los nombres de los emigrantes 
Cada ejemplar de esta acta llevará las firmas de la au­
toridad que entrega en la representación ya dicha, del 
comandante de marina ó del capitán del puerto, y del 
comandante del buque que los reciba. Este Conservará 
un ejemplar hasta el desempeño de su comisión, y los 
otros dos se remitirán al gobernador superior civil con 
destino el uno á su secretaría de gobierno, y el otro al 
ministerio de Ultramar, librándose copias autorizadas 
de dicha acta al regente y fiscal de la Audiencia del ter­
ritorio.

Art. 53. Los emigrantes podrán embarcar sus efoc- 
tjsd e  equipaje y su peculio, así como los instrumentos 
di trabajo que les pertenezcan, á la órden del coman­
dante del buque.

Art. 54. La conducción de los emigrantes se hará al 
panto de Africa que determine la autoridad superior, 
según las instrucciones que le dé el gobierno de S. M., 
adoptándose las medidas necesarias para justificar la 
entrega en el puerto de desembarque.

Art. 55. Luego que desembarquen los emigrantes en 
el puerto á que vayan destinados, quedarán en comple­
ta libertad.

Art. 56. Loa gobernadores superiores civiles de las 
islas de Cuba y Puerto Rico someterán al ministerio de 
Ultramar las du iis  que puedan ocurrir sóbrela aplica­
ción de este reglamento, siempre que para su resolución 
se exija una me iida legislativa ó gubernativa; remitien­
do de igual manera á la aprobación del gobierno supre­
mo las disposiciones que para la ejecución exacta de la 
una y del otro crean oportuno dietar.

madrugada de hoy acerca del movimiento carlista:
Al jefe de Arapilescon su batallón encontró en lano- 

che del 17 «n San Pedro de Torelló á las facciones de 
1  ̂ 300 á 400 hombres y las des­

alojó-de la población, causándolos la pérdida de dos 
muertos y cinco heridos, y recogiendo seis armas do 
fae^o, municiones^ otros efectos ds guerra.

El caballo de Saballa hubo que abandonarlo por ha- 
er quedado mal herido. Por nuestra parto hemos teni- 
0 un voluntario muerto, un capitán y un soldado heri- 
08. La facción se dividió en dos grupos: el uno marchó 

hacia Vidra y otro en dirección á las Guillerias.
En el resto de la Península reina completa tranqui­

lidad.

EscaHdahzado.s los periódicos conservadores de 
la revolución de que el Sr. Ruiz Zorrilla, en su fa­
moso discurso-programa á los electores de su dis­
trito, haya aducido como testimonio de la liber­
tad con que se van á hacer las elecciones, el hecho 
de no haberse dirigido ninguna queja á E l  Im- 
parcial, que ofreció sus columnas para hacerlas 
públicas, llenan las suyas con innumerables rela­
tos de coacciones y escándalos electorales de todo 
género, y se afanan por demostrar que las venide­
ras serán tau libres como las pasadas elecciones 
conservadoras, y por consiguiente mas arbitrarias 
que todas las habidas desde que rige el sistema 
parlamentario eu España.

Eu ei mismo seutido que la prensa sagastiuo- 
fronteriza se espresan los periódicos federales; de 
manera que sucede lo-de siempre: entre la prensa 
ministerial, que afirma que es una verdad la liber­
tad del sufragio, y la prensa de oposición, que de­
nuncia ilegalidad sobre ilegalidad, resulta com­
probado que las elecciones las gana siempre el go­
bierno, porque el país es siempre ministerial.

Las dos siguientes denuncias pertenecen al pe­
riódico Z<t

«Suma y sigue: Hace ocho dias que anda recorriendo 
el distrito de Tordesillas el comandante del presidio de 
Valladolid, D. Antonio Perez Galbau, conquistando vo­
tos para el candidato radical D. Liborio Quzman. Las 
armas de que se vaje en su campaña son dignas de la 
causa que patrocica, y consisten en cartas de ios rema­
tados de dicho establecimiento, á quienes, en cambio de 
este servicio, se les ha ofrecido alivio en sus respéctivas 
condenas, y .. ¡viva la moralidad!»

—«Sigamos: En el distrito de Santa Oolóma de Far- 
nés, provincia de Gerona, se cometen todo género de 
atropellos, arbitrariedades y coacCíonés por sacar triun­
fante la candidatura del sastre quebrado Vicens, y en su 
consecuencia no será estraño que sean derrotadas Jas de 
dos ricos propietarios hijos del país y de antecedentes li­
berales que disputan el triunfo' al celebérrimo sastre, á 
quien apoya, defiende y recomienda, además del gober­
nador déla provincia, el simpático y conocido en a\uel 
iiafí, señor marqués deMéndigarría. Por lo demás, mu­
cho ganará el futuro Congreso con la presencia del sas­
tre Vicens, porque le dará lustre.» ‘

Bajo el punto de vista de .sus ideas, no pueden 
ser mas prudentes los consejos que La Igualdad 
da á sus correligionarios.

Hélos aquí:
«Yaque no otra cosa, la insurrección carlista, aun­

que exigua, desordenada é impopular, ha venido á po­
ner mas en evidencia la debilidad de esta situación, la 
impotencia del gobierno y la triste situación déla di­
nastía saboyana. El día en que otro partido mas pode­
roso, mas poj^ular, mejor organizado v dirigido se vea 
obligado á luchar contra el poder existente, habrá des­
aparecido esta situación con lados sus consecuencias.

El partido republicano debe reconcentrarse, prepa­
rarse y unirse para ese dia, que acaso no esté lejano, y 
entre tantu debe luchar en los comiciós, votando en ma­
sa á los candidatos federales, allí donde los haya, y en 
los distritos en que no se presente á disputar el triunfo 
un republicano, á favor délos candidatos antidinásticos, 
cualquiera qu? sea su procedencia.»

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

Versalles 19, mañana —Continúan las negociacio­
nes entre Francia é Inglaterra para la celebración 
del nuevo tratado de comercio, á pesar de las dificul­
tades que opone el gobierno inglés.

El embajador de España, Sr. Olózaga, ha marcha­
do 4  Vichy

Ayer saltó de Brest, con un retraso de doce horas 
el paquete de los Estados-Unidos.

París 19.—Se ignora fijamente el puntó donde se 
encuentra D. Carlos.

Roma 19. Sa asegura que el principe Humberto, 
después de celebrados los ejercicios militares que de­
ben verificarse en Italia, irá. a España para visitar á 
su hermano el rey D. Amadeo.

A pesar de los rumores que han corrido, la salud 
de la princesa Margarita, esposa del principe Hum­
berto, es escelente.

Fabra.

_  _ VARIEDADES.

NECROLOGIA CIENTIFICA.

Entrelos hombres científicos que murieron en Fran­
cia eu 1870, están los Sres. James Simpson y Garlos 
Gretn.

SECCION OFICIAL.
{Gacela de ayer.)

Por el ministerio de ia Guerra se publica el siguiente 
estracto de loa despachos telegráflcoé recibidos hasta la

Al primero se debe el descubrimiento del cloroformo 
con sus propiedades anestésicas, que tantos padecimien­
tos evita á la humanidad, y que reemplazó al éter sul­
fúrico, antes empleado e:i las operaciones quirúrgicas. 
Nació en Escocia en 1811, de una familia pobre, y des­
pués de cursar sus estudios universitarios en Edimbur­
go, se recibió de doctor en 1832. Ganó por oposición la 
cátedra de obstetricia, y sus trabajos literarios engran­
decieron su reputación. Recibía consultas de todas par­
tes del mundo, y dotado de una constitución robusta 
y de un carácter franco y jovial, trataba á los que iban 
á consultarle con tt l amabilidad y dulzura, que se cap­
taba pronto unánimes simpatías. Su saber era profun­
do; sobresalía como naturalista, anticuario y arqueólo­
go, cuyas ciencias accesorias á su profesión conservaba 
en las vastas capacidades de su cerebro, dotado de un 
prodigiosa memoria.

Con peligro de su vida descubrió las notables cuali­
dades del cloroformo, recibieudo títulos y honores que 
á porfía le concedieron muchos soberanos y asociaciones 
científicas. Entre otras, el instituto de Francia le confi­
rió el premio Montbyon de 2.000 francos, por el gran 
servicio que coa el cloroformo prestó á la humanidad. 
Edimburgo la decretó los derechos de ciudadanía, ha­
ciéndolo barón en 1866.

Su muerte, ocasionada por uua angin a de pecho, pro­
dujo una general consternación, acompañando sa cadá­
ver al cementerio mas de 17.000 personas de todas las 
clases de la sociedad.

Cárlos Green, decano de los aereonautas ingleses, ha 
muerto también en Lóndres, á la edad de 85 años. Desde 
1821 hasta su muert ■, había hecho 700 ascensiones.

En 1836 subió en Vaux-Hall, de Lóndres, con un 
aficionado llamado Cochery, inventor de un para-caidas. 
Greca había puesto debajo de la navecilla del globo, el 
para-caidas que sostenía a Cochery. Al hegar á cierta 
altura, Cochery se lanzó al espacio protegido por su 
para-caidas, con un éxito tan desgraciado, qne perecí^ 
en éste tan temerario ensayo.

Ayuntamiento de Madrid



i HíÍj OJtó' íáSP>>.NA.-“ Mitíreuleá .1 .le Agosto i-z 18:
Pero el gran viaje que Oreen hizo, y de que se ocupó 

la prensa, fuéel de Londres al continente. Acotnpaña- 
rónle en esta arriesgada espedicion, los Sres. Moück, 
Mallon y Holland. El giobo areostático de Oreen era no­
table, no solo por su especial Construcción, sino porque 
se podia sostener en el aire dorante cuarenta y ocho ho­
ras, caminar trescientas leguas sin bajar á tierra y atra­
vesar la mar.

Ya qne hablamos de globos, creemos oportuno refe­
rir lo ocurrido durante el sitio de Paria. Imposibilitados 
ios sitiados de comunicarse con los departamentos, acu­
dieron al sistema de espedir globos, y posteriormente 4 
las palomas viajeras que les fueron de incontestable 
utilidad.

Pero aun no se ha descubierto el problema de dar di­
rección á los globos, y la Academia de Ciencias que ha- 
bia nombrado una comisión al efecto, se vid asaltada 
de muchos proyectos de dirección de globos areostá- 
ticos.

Todos estos proyectos fueron desechados por no ba­
sarse en esperimentos anteriores, para los que se pedían 
recursos pecuniarios.

En tal situación, la Academia se dirigió á M. Dupuy 
de Lome, el celebre constructor de los buques acoraza­
dos, como la persona mas conipetente, poniendo á dis­
posición del sabio ingeniifpo de marina 40.000 francos, 
hombres y toda clase de materiales.

't i .  Dupnyjde Lome construyó un globo aereostático 
que se diferenciaba muy poco del construido por M Gif • 
fard en 1852. Su diferencia consistía en que M. Dupuy 
de Lome empicaba la fuerza humana insuficiente para 
dirigirle contra la mas pequeña brisa; y M. Giffard se 
atrevió á llevar por los aires una máquina de vapor.

La guerra terminó antes de que pudiese ser lanzado 
á los aíres el aparato deM. Dupuy de Lome.

. Concretáronse entonces á lanzar globos cuando el 
viento era favorable, en Iqsque iban hombres decididos, 
que ya caian en las líneas prusianas, en parajes segu­
ros, ó en el mar, y de mas de uno se ignora todavía su 
paradero. Con estos globos se organizó el correo bajo la 
dirección de M. Rampon, saliendo 54 globos que trans­
portaron 2.500.000 cartas.

Antes de la guerra habia una Asociación llamada 
colombóflla, que se ocupaba en adiestrar palomas para 
llevar ménsajes por el aire, sistema de correspondencia 
que aun está en uso en algunas partes de Europa á pe­
sar de los telégrafos eléctricos.

Convencidos los sitiados de la inutilidad de los glo • 
bos, organizaron un servicio de correos con destino á 
Tours que trasrnitian las palomas, mediante 50 cénti­
mos por palabra.

De 363 palomas, solo regresaron 57, pero lo mas no­
table de este invento fué el sistema de despachos foto­
gráficos que las palomas traian á París. Como estos ani­
males no pueden soportar sino un ligero peso, se redu­
jeron los dospachos á proporciones inicróscopicas, con 
teniéndose 20.000 cartas en un cliché como la cuarta 
part^.de un naipe. A este cliché sustituyó una hojita de 
collodion, que introducida en un cañón de pluma se 
ataba á la cola de las palomas, una vez llegados losdes - 
pachos á su destinó, se les amplificaba con un lente de 
aumento y se remitía uua copia á los interesados.

Como recuerdo del sitio de París, se conserva una 
colección de estas hojitas de collodron con despachos 
microscópicos, que mirándolos con el instrumento, for­
man páginas de periódico de grandes dimensiones, y 
sin embargo están contenidas en el espacio de media 
pulgada.

Cien mil despachos iban remitidos en esta forma, 
cuando el rigoroso frió del mes de Enero quitó sus ma­
ravillosas facultades á los interesantes mensajeros

Vemos, pues, cómo busca el ingéniodel hombre en 
los trances apurados medios conducentes al remedio du 
sus necesidades, que manifiestan la poderosa fuerza de 
su razón, cuando obra dentro de los justos limites que 
le tiene marcados la divina Providencia.

TEATRO DE LA ZARZUELA-

La empresa de este teatro pnblica el siguiente pro­
grama y cuadro de la compañía lírico-española, que ha 
de funcionar durante la temporada de 1872 á 1873:

«La nueva empresa que ha tomado á su cargo este 
teatro, tiene el honor de dirigirse al público para mani­
festarle, como es costumbre, su objeto y sus propósitos.

No son estos continuar esplotando un género deter­
minado, al que durante algunos años ha dado sn san­
ción el público, bajo la iuflaencia pasagera de la moda; 
sino que pretende por el contrario, devolver por cuan­
tos medios estén á su alcance al teatro lírico-dramátícoi 
el esplendor de sus mejores tiempos; siquiera para con­
seguirlo se vea precisada ó hacer todo género do sa - 
orificios.

Dos cosas eran, en primer lugar, indispensables pa 
ra realizar tan importante propósito; una, la adquisi­
ción de obras nuevas que reunieran las condiciones lite­
rarias y artísticas necesarias para aquel objeto; otra, la 
formación de una compañía que pudiera dignamente in­
terpretarlas. Por fortuna, la empresa cree haber conse­
guido ambas, dándolas como Complemento y como pren­
da de seguro acierto,-lo que existe en todos los tea­
tros importantes de Europa; loque ya con brillantes 
resultados tieneu algunos nuestros; lo que separa por 
completo, como es justo, la marcha literaria de la ges­
tión administrativa; una DIRECCION ARTISTICA, en 
fin, que hagallrinnfar constantemente los fueros del a r­
te de las exigencias de la especulación.

En la formación de la compañía, ha cuidado la em­
presa de que figuren al lado de artistas de los mas repu­
tados en el género lírico-dramático-español, otros que 
vienen precedidos de una gran reputación en los prime­
ros teatros de Italia y de América, como felices intér­
pretes de la ópera y de la zarzuela.

Sin que pretenda la empresa establecer desde luego 
LA OPERA ESPAÑOLA en sn teatro, porque los géne­
ros no sa imponen al público, sino que el 'público es quien 
los exige de las empresas, ésta promete presentarle dig­
namente algunos ensayos que, reuniendo las condicio­
nes que dicho género exija, sirvan como de pnnto de 
partida para llegar, en un plazo mas ó menos breve, al 
té'imino deseado por compositores y aitistas.

Si al público y á la prensa les parecieran difíciles de 
cumplir las ofertas de la empresa, responda por ellas el 
cónstante cumplimiento de las suyas en años anterio­
res, y ayúdenla para que pueda llevarlas á cabo, la pren­
sa cón Sus ilustrados consejos; el público con su cons­
tante benevolencia.— Madrid 19 de Agosto de 1872. 
Compañía Urico-española que hade actuar en este teatro 

durante la temporada que empezará del 7 al 15 de Se-, 
liemhre de 1872.
Director del teatro: D. Francisco Arderius.

' Primera tiple; Doña Elisa Zamacois. (1)
Primeras tiples: Doña Matilde Franco y Aparicio 

(primer premio del Conservatorio.)—Doña Cármen Al- 
varez y doña Carolina López.

Primera actriz cómica; Doña Dolores Fernandez.
Contralto: Doña Clara Lepez.
Primera caracíerísticá; (En ajuste.)
Segundas tiples: Doña Emilia Reinel.—Doña Con-

(1) Que tomará parte en obras nuevas, escritas espre- 
samente para ella.

suelo Lujan.—Doña Juana Escobar y doña Eloisa Mai- 
nart.

Director artístico: D. Luis Mariano de Larra.
Primera mezzo-soprano: Doña Pat.'-ocinio Roselló (del 

teatro italiano de París).
Primeros tenores: D. José Font.—D. Mariano Mateos 

(del gran teatro de Tacón de la Habana) y D. Pedro Al- 
caráz (discípulo del maestro Cordero).

Primeros barítonos: D. Joaquín Manini idel teatro de 
la Scala de Milán) y P . Enrique Ferrer (del gran teatro 
de Tacón de la Habana).

Barítono cómico: D. Francisco Fuentes.
Primeros tenores cómicos: D. Juan Orejón y D. R i­

cardo Zamacois.
Bajos característicos: D. Francisco Arderius y don 

Luis Pouzano.
Bajos sérios: D. Fernando Jiménez y D. Eduardo Ro­

dríguez.
Segundos tenores: D. Francisco Castillo —D. Zaca­

rías Arveras y P. Antonio Guerra.
Director de orquesta: D. José Rogel
Maestro concertador: D. Guillermo Cereceda.
Maestro de coros: D. Félix Ruiz.
Orquesta: Una escogida orquesta compuesta de cua­

renta y seis profesores.
Coros: Cincuenta individuos de ambos sexos
Apuntadores; D. José García y D. Francisco Bueno.
Pintores; Señores Ferry y Busatto.
Sastre: D. Aquilino Perez.
Peluquero: D. Juan vloaráz.
Mañana publicaremos la lista de Las obras nuevas 

que la empresa tiene en su poder y el precio de las lo­
calidades, con las demás advertencias que aquella di­
rige al público.

E F E M E R ID E S-

DIA 21 DE AGOSTO.
1292. Toma de la ciudad de Tarifa por D. San 

cho IV, tercer rey de Castilla y León, llamado el Bravo 
por lo altivo y osado.

1414. Conquista de Ceuta por D. Juan de Portugal.

GACETILLA-
Conocidos los nombres de los a rtistas que forman

la compañía que para el teatro de la Opera tiene ajuste- 
da el Sr. Robles, muchas personas preguntan cuán lo 
se abrirán los abonos. Nos hemos informado, y se nos 
ha dicho que tan luego como llegue á Madrid D Teodo­
ro Robles, que será en breve, se llamará á los abonados 
y á los que deseen serlo de nuevo.

Dícese quo'se hará un pequeño aumento en el pre­
cio de las localidades en vista del estraordinario coste 
del personal contratado para la próxima temporada.

Algunos periódicos de la  córte han publicado la 
lista de los artistas que han de actuar en el teatro Na­
cional de la Opera en la próxima temporada, y que co - 
piamos:

Primas donnas: Sass, de Maessen, Guerine, Vogri, 
Tite, Gaula, Tortolini y Latour.

Tenores: Stagno, Barbae'ini, Selmy y Tintoré.
Barítonos: Bota y Bocolíni.
Bajos; Selva y Ordiñas.
Caricato; Fiorini.
El desgraciado picador de toros, Ramón Aguje -

tas, que ha toreado este año en la plaza de Madrid, tuvo 
la desgracia el día 9 del actual de ser cogido en la de 
Valdepeñas, donde toreaba con la cuadrilla de Frascue­
lo, a que pertenecía.

Sufrió una cornada en el cuello, que le dió el tercer

toro, y retirado i su casa-posada, ha sido asistido con 
esmero, sin que lee cuidados que eon él se hau tenido 
hayan podido evitar que el dia 14, á las nueve menos 
cuarto de la mañana falleciese, sienido enterra.'lo el mis­
mo dia á las siete de la tarde.

Parece que mas que la herida le ha producido la 
muerte el magullamiento de la caída, que debió lesio - 
narle el pulmón.

Era natural de Almagro, de 33 años, casado y sin 
hijos.

El célebre astrónomo zaragozano, D. Mariano 
Castillo, ha dirigido á La Política un estenso comunica­
do, el cual tiene por objeto desvanecer el error á que 
haya podido dar lugar la aparición de una hoja suelta 
que ha circulado por Madrid con el título da Rl fin  del 
mundo, por el zaragozano-, nueva superchería de que se 
han valido los que vieuen esplotando hace tiempo in­
dignamente la credulidad pública con noticias de sensa­
ción, ya políticas, ya científicas, para obtener una voz 
mas una buena ganancia á costa de reputaciones justa­
mente adquridas.

Desde el dia 19 del corriente hastn el 28 del 
mismo, y horas de diez de la mañana á una de la tarde, 
estarán espusstos al público en uno de los locales de la 
escuela nacional de pintura, escultura y grabado, los 
ejercicios que han verificado los opositores á una pen­
sión de 1.500 pesetas acordada conceder por la diputa­
ción provincial de Badajoz para un hijo de la provincia 
que se dedique á la pintura.

Uno de los trenes que hacen el servicio entre V a­
lencia y el Grao ha sido apedreado, de cuyas resultas 
quedaron heridos y contusos varios pasajeros.

Conque si esto no es civilizarse, ayúdeme V. á sentir.

En la  Caja de Ahorros de Madrid ingresaron el
domingo 222.172 rs , depositados por 720 individuos, y 
se devolvieron 133.258, á solicitud de 91 interesados.

Viaje tmprovisado.—Hace pocos dias salieron de
Amberes con dirección á Lóndres, con objeto de volver 
á su tierra natal, dos indiós que hicieron el viaje á Eu­
ropa de la manera siguiente, según lo tefieren los pe­
riódicos belgas:

«En la tarde del 30 del pasado fondeó en Ambeves 
la barca noruega Oazeite, espitan Warnestlc, proceden­
te de Akyab A bordo se encontraban dos indios del 
Indcstan que el 4 de Abril fueron recogidos, náufragos, 
en el golfo de Bengala.

Estos pobrecillos fueron encontrados en una misera­
ble piragua, y hace ya algunos dias que vagaban en al­
ta mar. Después de recogidos por el barco noruego, ee 
les alimentó; porque estaban estenuados de hambre. El 
capitán les prodigó tedo genero de auxilios. Por las us- 
plicaciones que hacen por señas, pues no comprenden 
idioma alguno, han hecho entender que salieron con 
objpto de bañarse y que á cierta distancia de la costa 
fueron sorprendidos por un huracán que los alejó de 
ella.

Daremos algunas esplicaciones relativas al modo co­
mo fueron salvados estos infelices. Después de ocho 
dias de viaje, la Oazette entró en el golfo de Bengala, y 
el equipaje percibió en alta mar un tronco de árbol fis- 
tante, dentro del cual se veian seres humanos que se 
movían. El buque se dirigió hácia el flotante objeto, y 
una vez cerca, pudo el capitán distinguir á dos indios 
que, estenuados de fatiga, imploraban socorro. Según 
ha podido, comprenderse, encontrábanse en el mar hacia 
seis dias sin haberse alimentado y á distancia de 500 
millas inglesas de la costa.

Ambos indios son de color casi negro, de constitu­
ción robusta; sus vestidos consisten en un ropaje de al­
godón.

Por medio de una pantomima espresiva se ha queri­

do comprender que ainb;s gen casados con familia Su 
iuloleucia e.í tal, que pagan el dia acostades, sin h a- 
ber.se nunca dispuesto al trabajo. El alimento que co­
men es arroz. Están sorprendidos de lo que ven; los 
buques, el puerto, las costumbres, todo les canga i:.faa ■ 
til estrañeza. La pirogua en que flotaban está á bordo 
de la Oazette, mide siete metros de longitud, cuarenta y 
cuatro centímetros de manga y veintidós de puntal.

BOLETIN Relig ioso .

Santos del dia.
Santa Juana Francisca Fremíot y Santa Basa y siete 

mil mártires.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarentas horas en las 

Salesas Nuevas, donde por la mañana habrá misá can­
tada celebrándose á su fundadora santa Juana Francisca 
Fremiüt, y por la tarde se cantarán completas, termi­
nando con la reserva.

En la iglesia de Nuestra Señrra de Atocha continúa 
la novena de su e.scelsa titular, y predicará en los ejer­
cicios de la tarde D. José García Romero.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
la Buena Dicha en su iglesia ó la de las Viñas en Ita­
lianos.

ESPECTACULOS
TEATRO-CIRCO DE MADRID —A las ocho y me - 

dia.—Función 44 de abono.—Turno 2.® par.—Sensi - 
tiva.—El baile Barba Azul.

TEATRO NUEVO DE VERANO (Paseo de Recole­
tos, 7).—A las ocho y media.—El Postillón de la Rioja. 
—Elegido y elector.

CIRCO DE PRICE.—Alas nueve de la noche.—Va­
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos. 
Con «El cazador de contrabanao.»

Ca p e l l a n e s .—a  las nueve.—La vuelta del rey. 
—Gran Can-can.

A las diez.—La Mujer de azúcar.—Gran Can cao.
A las 11.—La vuelta del rey.—Gran Can-can.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 20.

ÚLTIMOS PRECIOS.
FONDOS PÚBLICOS.

del 19 ‘ del 20.

Rentf pérp. del 3 ................................... 26 80 26 95
Id. pequefios.......................................... 26 90 27 00
Reuta perp. esterior............... ............. 31-40 31-40
Billetes hipotecarios............................. 102-00 00 00
Id. del Banco de Castilla..................... 00 00 00 00
Bonos del Tesoro.................¿............... T3-85 74-00
Resg. C ® Deps...................................... 00 oo 81 70

CARRETS. Y SOCIEDADES.
Abril 1850 4 000................................... 00 00 00-00
Agosto 1852 de id.................................. 00 00 00 00
Obras públicas 1858.,........................... oo.-oo 00 00
FERRO carriles.—Obligacs. 2.000.. 52 50 52 60
Id. de 20.000....................................... 00 00 52 10
Banco de España................................... 183 25 ISi 00

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f ................................... 48-30 48 30
Paria á 8 d  v ......................................... 5 13 6-13

MADRID.
mprenta del Indicador de los Caminos de Hierro.

Costanilla de los Angeles, 3.

S E C C IO N A N U N C IO S .
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¡•;i iic F .K S io  Q tE V E V .^E  se emplea en todos los,casos en que los feiTuginosos 
u i i ‘ iiV.:ic:díAs : no cnnegTfte la (l>■Tlt;■,ollra; es ía■prcp:iiación ferruginosa mas 

lias akVarfalile V mas ¿conoiiiiva; Vlá.s;a con rrcciioiiciii iiii fraseo para curar
negn
mas ¿cqnoiiiii'a

lina clorosis. '
u I.a rsooriencia ino li» dcniosi • .d« rjiic nin- iii.. prenaraciMll forriigliiosa es 
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El H irr r»  s}"e»eon<* se Aeii 'e.ea frascos de lilO niotijdas, á :l frs. 50 c.

,A DOSIS — IdO Ki-a.veas, :i »
Deposito general en casa de Kbile ÜM.NEVOl.X, U , r. des Beanx-Arts, a r  i s , y en 

todas las farmacias. Exíjase el sello Queceniie y U Marcade En/rica arriba indicada.

En Madrid, por 
mayor. Agencia 
franco-española. 
Sordo, 31; por 
menor. Síes. Mo­
reno Miquel,Bor- 
rell hermanos, 
E s c o la r , S án ­
chez Ocaña y 
tega. En provin 
cías, los deposi- 
larios de dicho 
Agencia.

(A)

C O M O D ID A D  AGEJSTA Y  P R O P IA .j
La HIDROCERASINA, agua de tocador higiénica, nuevo descubrímieato de un módico, 

químico quita instantáneamente el olor de la transpiración sin el menor peligro para la salud,i 
hace menos fatigosas las largas marchas, refresca, tonifica, forta lece  los órganos, calme la.s p i ­
cazones, impide los granos y las enfermedades de la p ie l.

PARIS, Philippe y compafila, 24, rué d'Enghien.
MADRit), por mayor, Agencia franco-española, Sordo .31; por menor á 15 rs. Sres. Mora­

les Frera, D. Martínez y P, García.

n  I r t O  POMADA ANTI-OFTyLMICA DE LA VIUDA FABNIER,—Este precio II II1 ^  so remedio, que cuenta más de UN SIGLO de acreditadísimo éxito, y ést® 
W w w W a  autorizado por decreto de diez de Diciembre de 1807, se vende en todas la* 
más acreditadas farmacias de España. Para evitar la falsificación, que redunda siempre en de­
trimento del enfermo, es necesario exigir que el bote Comprado por el cliente sea de loza blan- 

/ ? /  ^  ca, marcado V. F ., cubierto con un'papel blanco que lleva la firma 
,,A' /  í  f  / f  atado con un hilo encarnado, con un sello de lacre encarnado sobre 

í . / Á ‘ dÁy J j y  ' y nudo con la inicial T. Exíjase además el prospecto impreso oue 
' acompaña siempre al remedio.

Para la venta al por mayor, dirigirse á Mr. Theulier aine á Thiviers, Francia (Dordogue), 
único propietario de este medicamento, cuyo precio en Francia es de 3 frs. 246

1 ACEITE PURO DE CASTAÑAS DE INDIA
Extraído por E h i l e  GENEVOIX 

1 - 4 ,  r u é  d e s  B e a u x - A r t s ,  P a r í s .
E m p le tM  d e sd e  tS í O  co m o  líD im e n to  a n t i - g o to s o  -¡ e s tá  c ie n tiG c a  j  le g a lm e n te  reeo n o e id o . —  E x t r s e ie  

d e  la s  c a s ta ñ a s  d e  I n d ia ,  d e s p u é s  d e  s u  c o c c ió n  y  s u  tr s n s fo rm a c iu ii  en g lico s .i. —  S u b re n a d e n d o  e n  e l l iq u id o  ' 
a lm ib a ra d o  s e  r c ro je  e n g r a n d e s  r a s o s ,  d e c a n ta d o  y  lib ra d o  s in  a d ic ió n  ni m e zc la  á la  f a rm a c ia . — E s te  a c e ite  e s  ! 
u n  D u ero  c u e rp o  g ra s o , c u y a  O uides n o ta b le ,  l ig e ra  a c id e s  e sp lic a n  s u  a c c ió n  c a lm a n te  c u a n d o  se  a p lic a  con  e s m e ro  ' 
y  ( le r se re ra n e ia  s o b re  l a  p ie l h in c h a d a  y  d o lo r id a  p o r  e l  ex ceso  g o to so , re u m a t i s m a l  6  n e r r a lg ic o .— E s p é n d e se  ' 
e n  la s  b r m a c i a t  á 4 6 j  r*.

-  - Exigir ella firma y eiloi Hgnoi. \ %
\ K h a  Agencia franco-espafiola, en Madrid, 3 t ,  calle del Serie s i r r o ^ A  / A  
lÍP lo a  p e d id o s . — En p r o r in c ia  s u s  d e p o s ita r io o . ^  \

En Madrid, laboratorios de Borrell, hermanos. Moreno .Miquel, Sánchez Ocaña y Es­
colar.

VINO Y JARABE FORTIFICANTE FERRUGINOSO
DE QUINA FERRUGINOSO

VIE-GA RN IBR, farmacéutitm de prim era clase,
213, rué Saint-Sonori, et rué du Vingt n eu f Ju illet, P a'is.

Estas preparaciones convienen sobre todo á los emperamentos linfáticos y á las debüi- 
1 dades de constitución y de eetómago-, son muy útiles para el tratamiento'dé la clorosis y de 
; las afecciones intestinales jpemí/íafqí.—Devuelven las fuerzas agotadas por las pérdidas 
1 de sangre, io.s sudores abundantes y las fiebres intermitentes, cuya recaída previenen.
! Venta per m yor en Madrid Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor, 
¡ reales medio frasco, Sres. Borrell Hermanos, Moreno Miquel y Escolar.
1 (A. 3,241)

Y AMER ICANA.

Kste perii'idico en el poco tiempo qne cuenta de existencia ha logrado cap- 
' tur.se'his siniptitíás del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 

in-imcrns íirmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística.
Á (juicn dc..sce conocerlo se le remite por via de muestra un numen) 

;t ¿ íís. Ibrigirse á la adujinistr îcion, Carreta.'', 12, principal, Madrid.
}: i’'.n provincias se sn.'-criije en las principales librerías y establecimieti-

tos corresponsaiés de La Moda Elegante, Ilustrada.

j|W .

V A

H O P  A T f lÍ}j.j ..i 'sJ í a íÍ 1 jj

PElllÓDlCO KSPl.CL\b TABA Sl-ÑOIIAS Y S1.Ñ011ITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me- 
"v  jores que se conoceu: hi-s explicaciones má.s detalladiis que se pueden de- 

se.ar; la moralizadora lecLura ele su.s novcia.? y artículos, hacen que esta 
ilv publicación no tenga rival ni liiin en el e.\ír;uijero.
pL A la.s señoras que de.seen ccnucei’Io se les remite gráiis un número, 
i ;  por via de muestra, pidiéndole á su adminisn-.iciqn, Carretas, 12, prin- g

ctpal. Madrid. • - £
\ En provincia.? se suscribo en las principales librerías y establecimien- J  

tos correspon.salcs de La Ilustración E.gunñda y Americana. ^

P E N A ,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

premiado por la Exposición aragonesa y por la socie- 
dad.de Amigos del país  de Zaragoza, ofrece á V. sus 
establecimientos situados en la calle de la Abada, nú­
meros 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en donde se 
afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.: cortado ó rizado, 
2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 real: también se admiten 
abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, que sirven para 
afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se hacen pelucas 
para señora, con raya francesa, de gró, gasa ó tul ve­
getal, de lo mejor, de 280 á 500 r s . ; id. medias pelucas 
con dos rayas, de la misma clase, de 200 á 300 rs.; Idem 
mas inferiores, con dos rayas, de 140 á 280; id. enteras 
con raya de tul,gasa groó española, de 200 á 320; ra­
yas solas para adelante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 rea­
les pulgada armada; lazos, moños y castañas desde 30 
reales á 100 cada uno ; hay de todas clases y modelos 
muy bonitos, armaduras de crepé, cocas y rulós de to­
das elases para los peinados de moda, desde 4 is  en 
adelante; muñas de tirabuzones, desde40 á 200 rs.; aña­
didos y trenzas, de 20 á 300 rs.; pelo para añadidos y 
trenzas, de 40 centímetros á20 rs. onza; de 50, á 30 ra. 
onza; de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y de lOT á 100 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16 rs. á 100 rs. 
par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 par; capri­
chos de todas clases y tamaños, desde 1 real á 30 cada 
UDo;'biicles sueltos, desde 4 rs en adelante; algodones 
para rizar el pelo, á 3, 4, 6, 8 y 10 rs. docena; papillotes 
para ri coger y rizar eí pelo, á 4 y 8 rs. paquete; pelucas 
para t< da clase de imágenes; los precios son según el 
tamañ'i y ciase: igualmente toda clase de pelucas blan­
cas de ja época, antiguas y para cochero; pelucas para 
caballi ro, desde 80 á 280 rs.; postizos y bisoñés de teji­
do ó al picado, imitando al natural, desde 40 á 200 rs., 
según 1 tamaño y clase. También se hacen toda clase 
de caiubíos y composturas, se lavan pelucas de seño­
ras y o.iballeros por nuevo método, quedando la raya 
tan brillante casi como si no se hubie'a estrenado, por 
6 y 10 rs. cada una. Se enseña á peinar señoras y toda 
clase (le peinados á precios módicos; hay salón inde­
pendiente para peinar señoras, servido por les mejores 
oficial I : peinado de señora sencillo, 2 rs.; id. un po­
co riendo por delante, 4 ó 6 rs.; id. de sortijillas, á 4 y 6 
reales; el cortar el pelo es aparte: peinados especiales á 
precios convencionales; se hace toda clase de rayas, ta ­
pa-calvas y tapa-coronas, por difíciles quesean, imi­
tando al natural: trencillas para sortijas, pulseras, cua­
dros y cuantos adornos de pelo deseen los señorea que 
gusteu favorecer estes establecimientos.

Se venden cepillos para la  ropa, sombrero, cabe­
za, dientes 3'ufias; gran surtido de peines y lendre­
ra s  de marfil, concha y de todas clases; peinetas, es­
ponjas, horquillas y  redecillas.

ADVERTENCIA. En dichos establecimientos se en­
cuentran toda clase de novedades de moda en peinados 
de señora, como en adelantos pertenecientes al ramo de 
peluquería, por ser una de las primeras casas en Es­
paña de su clase Se reciben toda clase de encargos, tan­
to de perfumería como de peluquería, y se remiten á 
provincias con la rectitud que tiene acreditada. Los se­
ñores peluqueros encontrarán toda clase de artículos 
necesarios del arte, tanto en cintas, rayas, elásticos, 
puntas y pelo, con una rebaja considerable, como igual­
mente toda clase de obra hecha al por mayor y menor.

Escuela superior de Matemáticas,
del ingeniero primero de caminos 

DON F R A N C I S C O  C. P O R T A S .

Fveiicarral, 24.

Dará principio el próximo curso el dia 15 de Setiem- 
tiemb’"e. Queda abierta la matrícula desde esta fecha, 
pudiendo verificarse todos los dias de doce á dos en la 
secretaría de la misma, escepto los jueves y domingos. 
Alumms internos, estemos y medio pensióhiitas.

HISTORIA
DE

AVILA. SU PROVINCIA Y OBISPADO
POR

DON JUAN MARTIN CARRAMOLINO.

Constará la obra de tres tomos en 4 .® francés de mas 
de 500 páginas, á 20 rs. ca.m uno.

Para que la tirada de su esmerada impresión en buen 
papel y de nuevos caractéres tipográficos sea propor­
cionada al número de sus pedidos, se  anuncia la suscri- 
cion á ella, en la librería Esoañola, calle del Cármen, 
número 32. Los pedidos se harán á su admiristrador 
D. Antonm Ferrer. En Avila, á D. Fernando Corrales, 
del comercio de libros; y en las demás provincias, á to­
das las librerías que gusten ailmitirlos.

EL PROGRESO
por medio

D E L  O E I S T I - A - l S r i S I v l O .

CONFERENCIAS PREDICADAS EN NTBA. SRA. DE PARIS

POR BL  P. F E L IX ,

T R A D IC ID A S POR DOS J .  H .  A S T E ftllE R A .

Edición completísima, que comprende los años desde 1856 
á 1870 amlos inclusive-. 15 tomos-, 90 rs. en Madrid: 100 

en provincias.

El solo nombre de la publicaeion que anunciamos 
basta para hacer su mas cumplido elogio. La fama del 
ilustre orador de Nuestra Señora de París llena hoy el 
universo entero, y sus discursos, objeto desde su prime­
ra aparición de entusiastas aplausos, solo encuentran 
por todas partes admiradores de su grandiosa elocuen­
cia y de su luminosa doctrina.

Tratada por el insigne orador la gran cuestión úel 
Progreso bajo todos sus aspectos y en sus varias aplica­
ciones al individuo, á la familia, á la sociedad, al esta­
do, á la ciencia, á las letras, á las artes y á la industria, 
ofrecen sus discursos un interés palpitante que pocas 
obras de su género han logrado alcanzar.

Se ha publicado esta colección por tomos en 16.® de 
360 á 400 páginas. Contiene cada tomo las conferencia» 
de un año, y ha costado por suscricion 6 rs. en Madrid» 
20 cada tres tomos en provincias y 30 en Ultramar.

Terminada ya la edición española hasta el tomo 14 
inclusive, aunque con el firme propósito de completarla 
con el tomo 15, tan luego como se publique en Parí», 
pueden adquirirse los 14 tomos publicados en las libre- 
rías de Olamendi, Tejado, Aguado y Doran.

Dirigiéndose ó la sociedad de Crédito (íomercial (bar­
rio de Salamanca), los señores párrocos reciben desde
luego todos los tomos publicados, pagándolos en cince»
plazos, uno al contado y los cuatro restantes de tre» 
meses cada uao.

Ayuntamiento de Madrid




